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NOTA

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras
mayúsculas y cifias. La mención de una de tales signaturas indica que se hace referencia a
un documento de las Naciones Unidas.
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INFORME DEL COMITE EJECUTIVO DEL PROGRAMA DEL ALTO COMISIONADO
SOBRE SU 26? PERIODO DE SESIONES*

l. INTRODUCCION

A. Elección de la Mesa

Sr. B. Akporode Clark (Nigeria);
Sr. C. Rauscher (Austria);
Sr. H. H~stmark (Noruega).

Presidente:
Vicepresidente:
Relator:

B. Representación en el Comité

3. Estuvieron representados en el período de sesiones los siguientes miembros
del Comité:

(Ginebra 6 a 14 de octubre de 1975)

l. El Comité Ejecutivo del ~rograma del Alto Comisionado celebró su 26? período
de sesiones del 6 al 14 de octubre de 1975 en el Palacio de las Naciones, Ginebra.

,
2. De conformidad con el artículo 10 del reglamento, según el cual los miembros
de la Mesa se eligen para todo el año, el Comité eligió a los siguientes miembros
por aclamación:

39

32

31

4. Los Gobiernos de la Argentina, Cuba, Chile, Chipre, Dahomey, Egipto, Etiopía,
el Iraq, Irlanda, Jordania, Liberia, México, Nueva Zelandia, el Pakistán, Papua
Nueva Guinea, el Perú, la República Democrática de Viet-Nam, Rumania, el Senegal,
el Sudán, Tailandia y el Zaire estuvieron representados por un observador, al igual
que la Orden Soberana de Malta.

Alemania, República Federal de
Argelia
Australia
Austria
Bélgica
Brasil
Canadá
Colombia
Dinamarca
Estados Unidos de América
Francia
Grecia
Irán
Israel
Italia
Líbano

Madagascar
Nigeria
Noruega
Países Baj os
Reino Unido de Gran Bretaña

e Irlanda del Norte
República Unida de Tanzanía
Santa Sede
Suecia
Suiza
Túnez
Turquía
Uganda
Venezuela
Yugoslavia

5. El sistema de les Naciones Unidas estuvo representado como sigue: Naciones
Unidas, Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos
de Desastre, Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNlCEF), Programa de

* Publicado anteriormente con la signatura A!AC.96!521.
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lebra.

,
ibros
ibros

las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), Programa Mundial de Alimentos (PMA),
Organización Internacional del Trabajo (OIT), Organización de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la Alimentación (FAO), Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), Organización Mundial de la
Salud (OMS), Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) y Organización
Consultiva Marítima Intergubernamental (OCMI).

6. Las siguientes organizaciones intcrgubernamentales estuvieron representadas
por observadores: Comisión de las Comunidades Europeas, Consejo de Europa, Comité
Intergubernamental para las Migraciones Europeas (CIME), Liga de los Estados Arabes,
Organización de la Unidad Africana (OUA), Organización de los Estados Americanos
(OEA) y Secretaría Internacional para el Servicio Voluntario.

7. El Movimento Popular de Liberta~ao de Angola (MPLA), la Uniao Nacional para a
Independencia Total de Angola (UNITA), el Frente Nacional para a Liberta~ao de
Angola (FNLA), el Pan Africanist Congress (PAC) y el African National Congress
(ANC) de Sudáfrica también estuvierru representados.

Aprobación del Programa - Decisión del Comité

8. El Comité Ejecutivo decidió aprobar el siguiente programa:

os 1)
<

:., 2 )
;-<;

~

..; 3 )
},

t:j
f.; 4)

Ji,.,
"

5 )

1

Elección ue la mesa.

Aprobación del programa (A/AC.96/515/Rev.l).

Declaración del Alto Comisionado y debate general (A!AC.96/INF.145 y 146).

Protección internacional (A/AC.96/518 y Add.l).

Estados de cuenta para 1974 de los fondos procedentes de contribuciones
voluntarias e informe de la Junta de Auditores (A/AC.96/514 y Add.l).

)pía,
J.a
sal,
igual

les
)s

de

6) Actividades de asistencia del ACNUR:

a) actividades de asistencia del ACNUR en 1974-1975 y programa y
presupuestos propuestos para la utilización de los fondos voluntarios
en 1976 (A/AC.96/516 y A/AC.96/520);

b) operaciones especiales (A/AC.96/516/Add.l y 2 Y A/AC.96/INF.147);

c) nota sobre la administración de operaciones especiales (A/AC.96/519).

Estado de las contribuciones y situación'financiera gener.al para 1975
y 1976 (A/AC.96/517).

8) Otras cuestiones.

Examen del proyecto de informe sobre el período de sesiones.
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Ir. DECLARACION DEL ALTO COMISIONADO Y DEBATE GENERAL

(Tema 3 del programa)

A. Declaración del Alto Comisionado Jj

9. Al examinar los principales acontecimientos desde el 25? período de sesiones
del Comité, el Alto Comisionado declsró que el logro de la independencia de los
antiguos territorios coloniales y la reciente evolución de la situación en
Indochina habían tenido una repercusión enorme en las actividades de su Oficina.

10. Refiriéndose a la función primordial de SU Oficina, o sea la protección i.nter­
nacional, el Alto Comisionado exteriorizó ante el Comité su gran inquietud por
las constantes violaciones de los derechos humanos fundamentales de los refugiados,
violaciones que han cometido incluso varios Estados partes En la Convención sobre
el Estatuto de los Refugiad.os de 1951 2/ Y su Protocolo de 1967 3/. Además, ni
siquiera la mitad de los Miembros de las Naciones Unidas y miembros de los orga­
nismos especializados eran partes en esos acuerdos, y habí&~ dejado casi de produ­
cirse nuevas adhesiones. En ocasiones se había negado asilo a los refugiados,
se los había detenido y hasta habían perecido algunos de ellos porque los gobiernos
no les habían d6.do la protección a la que tenían derecho.

11. Si bien los gobiernos habían reiterado su afirmacióp de que la responsa'oílidad
de la protección asignada al Alto Comisionado por la Asamblea General debía ejer­
cerse plenamente estaba demostrado que la autoridad moral conferida por la Asamblea
a la Oficina e~a insuficiente de por sí para cumplir ese cometido.

12. El Alto Comisionado recordó el principio, sostenido por la Asamblea, de que
la concesión de asilo no constituía un acto poco amistoso respecto del país de
origen. Esperaba vivamente que el Comité apoya,ra la convocación de una conferencia
de plenipotenciarios para considerar cuanto antes el proyecto de convención sobre
el asilo territorial.

13~ En cuanto a la asistencia proporcionada por el ACNUR en virtud de su programa
ordinario, subsistían necesidades considerables, en particular en América Latina,
donde se necesitaba mayor número de oportunidades de reasentamiento para los
refugiados procedentes de Chile que se hallaban de momento en la Argentina y en
el Perú. También había importantes necesidades que atender en Africa, en particular
en la República Unida de Tanzanía y en el Sudan. Ello explicaba por qu.é había que
aumentar la meta para el año en curso, de 12.656.000 dólares a 14.117.000 dólares.
Por otra parte, la meta para 1976, fijada en 13.848.000 dólares sería inferior,
sobre todo a precios constantes.

14. Refiriéndose a las tareas humanitarias especiales desempeñadas por su Oficina,
en cumplimiento de la resolución 2956 (XXVII) de la Asamblea General, de 12 de
diciembre de 1972, el Alto Comisionado dijo que las peticiones de asistencia

1/ Para el texto completo, ~ el anexo 11.vease

y Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 189, ~

137·pago

3/ Naciones Unidas, Treaty Ser~~, vol. 606, ~ 267.pago
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humanitaria. de l'ls Naciones Unidas para. las personas desalojadas en Chipre habían
sido plenament~ atendidas, pero que esto no era la solución. Mientras tanto, era
muy posible ~ue las Naciones Unidas tuvieran que continuar desempeñando esas fun­
ciones, que se habían confiado a su Oficina. Sin embargo, la asistencia a los
refu~iadQs que regresaban y a las personas desalojadas en Guinea-Bissau y en
Mo~ambique, de conformidad con las decisiones adoptadas por el Comité 4/ y la
Asamblea General (resolución 3271 (XXIX) en 1971l, también uro,;resabn sa.tisfR.ctor~.a·­

mente. No obstante, deploraba mucho que en Angola :La acción del ACNUR se hubiera
visto entorpecida pcr las circunstancias del momento. A solicitud de los gobiernos
interesados, y tras consultar cÓn el Secretario General, se había organizado
recientemente tma operación de transporte aéreo en pequeña escala para repatriar
a los refugiados procedentes de Cabo Verde. En esos momentos se solicitaba la
asistencia del sistema de las Naciones Unidas para sufragar los gastos, estimados
en bastante mas de dos millones de dólares, que suponían el transporte, l(\s arreglos
de acogida de los refugiados y su asentamiento inicial.

15. El Alto Comisionado recordó que se habían realizado ya considerables esfuerzos
en la península indochina desde 1973, y que, a raíz de los últimos acontecimientos,
se le había pedido que realizara operaciones especiales de considerable magnitud
para ayudar a responder a las inmensas necesidades de las personas desarraigadas
y desalojadas en la región.

16. Correspondiendo a ;ma invitación del Gobierno de Laos, de la República
Democratica de Viet-Nam y de Tailandia, acababa de visitar esos tres países. Tam­
bién había sido invitado a visitar Viet-Nam del Sur en una fecha ulterior de este
año por el Gobierno Revolucionario Provisional de la República de Viet--Nam del Sur.

17. Su misión en la zona le había permitido darse personalmente cuenta de las
necesidades.

18. En Laos y Viet-Nam, donde el ACNUR estaba dedicado a programas en gran escala
destinados a ayudar a las personas desalojadas y desarraigadas, todas las partes
interesadas consideraban que esta contribución era un elemento integrante de
importancia es el esfuerzo nacional para rehabilitar a los centenares de miles de
personas que habían padecido durante largos años de conflicto. En Tailar,dia se
estaba iniciando una gran operación de socorro en f"avor de varios grupos de personas
desaloj adas para las que aún no se habían encontrado soluciones duraderas. La
operación de socorro de emergencia en Viet-Nam del Sur, emprendida conjuntamente
con el UNICEF a petición del Secretario General, se estaba descóntinuando gradusl­
mente e integrando en otras actividades del ACNUR en la zona, de acuerdo con las
autoridades interesadas. Fuera de la península se había pedido a la Oficina del
ACNUR que ayudara a la repatriación, y cuando fuera necesario, al reasentamiento
de personas desaloj adas de Camboya, Laos y Viet-Nam, tarea difícil y compleja para
la cual el ACNUR de~endf.-' de la cooperación activa de las partes directamente
interesadas y la generoSa reacción de la comunidad internacional en general.

4/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo noveno período
de sesiones, Suplemento No. 12 A (A/96l2/Add.l), parro 80 m).

-4-



19. Al resumir los acontecimientos que habían llevado a las operaciones especiales,
el Alto Comisionado recordó las limitaciones de la programación y la financiación
de sus actividades anuales de asistencia, que no permitían satisfacer necesidades
imprevistas de cierta magnitud. Además, se había acudido a su Oficina con creciente
frecuencia para participar en esfuerzos humanitarios para los que tenía particular
pericia y experiencia. Había casos en que ninguna otra organización se hallaba,
desde un punto de vista institucional, en condiciones de tratar los problemas
inmediatos de las personas desarraigadas ea países que tenían que hacer frente a
grandes problemas de desarrollo.

20. No obstanlie el generoso apoyo que el ACNUR recibía de fuentes gubernamentales
y de otra índole, la financiación de las operaciones especiales encerraba graves
dificultades. Resultaba difícil a los gobiernos responder a llamamientos en pro
de contribuciones bastante cuantiosas lanzados con escasa a~telación durante el
ejercicio económico en que las operaciones se habían iniciado. Sugirió que, como'
ya estaba haciendo uno de los principales gobiernos donantes, se explorara la posi­
bilidad de prever en el presupuesto anual disposiciones especiales para financiar
tareas humanitarias imprevistas.

21. El Alto Comisionado recordó que las operaciones humanitarias especiales ser­
vían para aliviar los sufrimientos, atenuar las tiranteces políticas y ayudar a
encontrar soluciones ra:.I?idas para las personas desalojadas. Siendo de duración
limitada, no entrafiaban obligaciones permanentes para el ACNUR.

B. Debate general

22. Los miElmbros del Comité encomiaron las medidas adoptadas por el Alto Comisionado
para hacer frente a las dificultades con que tropezaba su Oficina durante el período
examinado. Como se había podido observar claramente en su informe amplio y general
sobre las actividades de su Oficina, habían surgido nuevos problemas de refugiados
y personas desalojadas en gran escala. Los miembros del Comité sabían que estos
problemas resultaban de trastornos políticos y que la labor del ACNUR consistía en
tratar de mitigar sus consecuencias mediante una ayuda. humanitaria.

23. Varios representantes destacaron que se necesitaba el apoyo incondicional, de
carácter financiero y de otra índole, de toda la comunidad internacional para satis­
facer las crecientes necesidades que existían. Algunos representantes pusieron
de manifiesto que no sólo hacía falta ayuda material, sino que era preciso comprender
las necesidades sociales y morales de los refugiados y personas desalojadas, muchos
de los cuales estaban obligados a comenzar una nueva vida en .otro medio.

24. Algunos miembros del Comité alabaron el espíritu humanitario con el que el
Alto Comisionado cumplía su misión de intermediario imparcial, neutral y objetivo
de la buena voluntad de los miembros de la comunidad internacional, y prometieron
el pleno apoyo y la·confianza de sus gobiernos.

25. Refiriéndose a las diversas formas de ayuda a los refugiados, algunos miembros
del Comité insistiervn enérgicamente en que debía darse máxima prioridad a la pro­
tección internacional, piedra angular de la asistencia internacional a los refu­
giados. Compartían la grave inquietud expresada por el Alto Comisionado ante el
escarnio ~onstanté de los derechos fundamentales de los refugiados. A propuesta
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t del represt?lltante de Noruega, propuesta que fue apoyada pcr los miembros del Comité,
1se convino unánimemente en que se hiciera un llam~iento sobre la cuestión a los
: u,obiernos, como se indica con más detenimiento en la decisión que figura más adelante

(parr. 49) y en las conclusiones sobre la protección internacional (parr. 69).
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29. El Comité reafirmó su deseo de que el AJ~o Comisionado siguiera asumiendo la
responsabilidad de las operaciones especiales y los miembros prometieron su apoyo
renovado, en la inteligencia de que su acción estaba limitada a medidas a corto y
a mediano plazo. Como lo había hecho hasta la fecha, la Oficina del ACNUR debía
coordinar íntimamente su labor con otros miembros del sistema de las Naciones Unidas,
en particular los que habían de encargarse de la asistencia a más largo plazo una vez
que el Alto Comisionado estuviera en condiciones de deshacerse de su responsabilidad.

26. Varios representantes señalaron que las operaciones especiales absorbían más
recursos, y con mucho, que el programa anual de asistencia. Expresaron el temor
de que ello creara. una. presión sobre los recursos financieros y de personal de la

t Oficina, lo que a su vez pOdría afectar las actividades de protección del ACNUR y

¡t el programa anual de asistencia. ~Algunos oradores estimaron que la solución quizá
• residiera en una cooperación mas ~ntima con otros miembros del sistema de las

Naciones Unidas y de orfanizacicnes no ~ubernamentales como socios operacionales.
i Varios oradores elogiaron la capacidad del ACNUR para lograr soluciones rápidas lo
~ nue, estimnl'aIl, contrilmiría indudablemente a mantener el carácter a corto plazo
{ de las operaciones especiales.
~.

;.".,

, 30. En'el curso del debate, el Comité acogió con beneplácito la ejecución de los'.',•..:.,..••·..~I..·programas para el regreso a sus hogares y el reasentamiento de refugiados proce­
•. dentes de territorios que habían estado bajo administración colonial, y observó

con satisfacción que, en consecuencia, podrían disminuirse los programas de asis­
tencia en los países de asilo. Por otra parte, también observó que seguía siendo
necesaria tma ayuda considerable para los refugiados procedentes de otros países
de Africa.

i 27. El Comité tomó nota con interés de una declaración en la que el Alto Comisionado

t
'.f. explicaba que las operaciones especiales habían tenido un efecto benéfico en otras

actividades de su Oficina, al favorecer una mejor comprensión de los problemas de
, los refugiados y personas desalojadas y su triste suerte, y habían permitido al
~. ACNUR obtener el apoyo de países que no figuraban entre los donantes tradicionales

y que se estaban familiarizando mas con la labor del ACNUR. El Alto Comisionado
agregó que, como ocurría en otras actividades de asistencia, las operaciones espe­

i cisles eran objeto de un examen constante y se suspendían tan pronto como se alcan-
izaba el objetivo.
~,

.~. 28. En cuanto a la financiación de estas operaciones, muchos representantes recor-
~ daron que para algunos gobiernos era difícil responder a llamamientos especiales
i en pro de contribuciones en gran escala en el curso del ejercicio económico en el
t que había que aportar tales contribuciones. Tomaron nota. con interés de la fórmula
:; aplicada por uno de los miembros del Comité en virtud de la cual el presupuesto
~ anual incluía disposiciones para atF lder necesidades imprevistas relacionadas con
t&operaciones humanitarias especiales. Algunos representantes describieron los arre-

"

."'I."..~~\."¡. glos comparables que estaban en practica o en proyecto en sus p~opios países ~ mien­
. tras que otros señalaron la dificultad que entrañaba tal soluciono El Comite
.' tomó nota complacido de que, con espíritu 'de solidaridad internacional, no se esca­

timaba ningún esfuerzo para distribuir la carga de la financiación de las operaciones
" especiales acudiendo a nuevos ~~.onantes.



31. El representante de Uganda, hablando en nombre del Presidente de la Organ:~zaci6n

de la Unidad Africana (OUA), reafirmó el interés de la OUA y de todos los gobiernos
africanos en la labor en favor de los refugiados, para la cual prometió su apoyo.

32. En el curso del período de sesiones, muchos oradores pusieron de relieve el
importante papel que desempeñaban los gobiernos de Africa al dar acogida en su
territorio a muchos refugiados y él cooperar con el ACNUR para proporcionarles la
asistencia necesaria.

33. El Comité observó con inquietud que aún se necesitaba una asistencia conside­
rable para los refugiados de América Latina, en particular de Chile, para los
cuales había gran urgencia de mayores posibilidades de reasentamiento. Esta nece­
sidad era imperiosa para las personas admitidas a título temporal en otros países
de América Latina, donde muchos de ellos vivían en condiciones precarias.

34. Los observadores de la Argentina y el Perú hicieron declaraciones sobre la
materia; los detalles figuran más adelante en la sección IV a).

35. Los miembros del Comité elogiaron al Alto Comisionado y a los demás órganos
competentes de las N~ciones Unidas por la eficaz asistencia humanitaria que habían
prestado a las personas desalojadas en Chipre. Compartían la opinión del Alto
Comisionado en el sentido de que el socorro no era en sí una respuesta permanente,
ya que no constituía la solución del problema. Mientras tanto, dieron su apoyo a
la continuación de las actividades del Alto Comisionado en Chipre.

36. Varios representantes expresaron el sincero deseo de sus gobiernos de que se
encontrara una solución justa y equitativa.

37. Algunos miembros se refirieron a las resolucione~ pertinentes de las Naciones
Unidas, y si bien reconocieron que su ejecución no correspondía al Alto Comisionado
ni al Comité Ejecutivo, manifestaron la esperanza de que fUeran aplicadas por las
partes interesadas mediante conversaciones intercomunales.

38. El representante de Grecia y el observador de Chipre se refirieron al párrafo 5
de la resolución 3212 (XXIX) de la Asamblea General, de l~ de noviembre de 1974,
en el que se destaca la necesidad de que las personas desalojadas vuelvan a sus
hogares, siendo su regreso de un carácter eminentemente humanitario. El represen­
tante de Turquía re~ordó que el problema de las personas desalojadas en Chipre
existía desde hacía 12 años y que revestía un carácter político.

39. En CU&~to a Indochina, varios representantes expresaron su apoyo a los diversos
programas que habían sido puestos en práctica o habían de ser ejecutados por el
ACNUR. En la sección IV b), más adelante, pueden verse los detalles de las decla­
raciones pertinentes del Alto Comisionado y del observador que representaba a la
República Democrática de Viet-Nam.

40. Refiriéndose al gran número de refugiados admitidos y asistidos por los Estados
Unidos de América y a la considerable contribución hecha por su Gobierno a la labor
de asistencia a los refugiados, el representante de los Estados Unidos recordó que
de las 130.000 personas procedentes de Indochina que habían sido admitidas en el
país en los últimos meses, se había reasentado a más de 100.000. Si llegaran más,
se necesitarí&l oportunidades de reasentamiento en otros países. Se estaba haciendo
todo lo necesario para facilitar la repatriación de mas de 1.600 vietnamitas que
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había optado par tal solución. El regresa de
cien par las autoridades del país de origen.
par el Alta Comisionado en esta materia.

esas personas dependía de la acepta­
Alabó las útilps esfuerzos despleeados

,

41. En la tocante a la composición del Comité Ejecutiva, algunas de J.os aradores
destacaran que, desde la creación del ACNUR, habían surgida en Afx-ica problemas de
refugiadas y personas desplazadas en una escala cada día mayor. Las gobiernas
de las países de Africa interesadas se enfrentaban can considerables problemas de
refugiadas y habían colaborada plenamente can ~as actividades de asistencia inter­
nacional a las mismas. Varias representantes estimaran, par tanta, que esas hechas
debían tenerse en cuenta al detetminar la composición del Comité Ejecutiva. Se
propuso que el Comité señalase a la atención de la Asamblea General y al Conseja
Económica y Social, que san las órganos competentes a ese efecto, la conveniencia
de examinar nuevamente la composición del Comité Ejecutiva.

42. Varios representantes recordaran a este respecta que, cuando la Asamblea General
creó el comité Ejecutiva en su resolución 1166 (XII) de 26 de noviembre de 1957, ésta
estableció criterios para su composición. Algunas representantes opinaran que la
experiencia de lospaíses que se enfrentan directamente can los problemas de re~~­

giados podría ser útil en las trabajas 'del Comité.

43. En respuesta a una petición que el Comité dirigiera en su 25~ período de
sesiones, el Alta Comisionada recordó las atribuciones del Comité Ejecutiva consig­
nadas en la resolución 1166 (XII) de la Asamblea General. Expresó que, can arregla
a esta resolución, el Comité tenía par principales funciones aprobar el programa
anual de asistencia y supervisar su ejacución y asesorar al Alta ~omisionado en
el desempeña de sus funciones relativas a la protección internacional. Desde un
punto de vista formal, las atribuciones del Comité se habían ampliado recientemente,
ya que ahora le l.orresponde aprobar el presupuesta par programas del ACNUR después
de examinada par la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativas y de Presupuesta.
Par lo que se refiere a las operaciones especiales, el Alta Comisionada había
informado al Comité en cada período de sesiones, así coma en las reuniones 'especiales,
como la que fue celebrada can representantes de Estados miembros en Ginebra en julio
de 1975. Ademas, el Alto Comisionada informaba ahora sobre las operaciones espe­
ciales del mismo modo en que la hacía sobre todas las demás proyectos financiadas con
fondos fiduciarios especiales, de conformidad can las decisiones y resoluciones
pertinentes del Comité Ejecutivo y de la Asamblea Genéral.

44. En el debate general y en el cursa del período de sesiones, diversos repre­
sentantes y observadores formularon declaraciones sobre la situación de los refu­
giados en sus respectivos países, el volumen de asistencia proporcionada en efec­
tivo, en especie y en servicios, las oportunidades de reasentamiento ofrecidas a
los refugiados, el número cuya admisión se había aceptado y varias otros aspectos
de la asistencia a los refugiados. Los resúmenes de tales declaraciones se hallarán
en las actas resumidas del período de sesiones (A/AC.96/SR.260 a 270).

45. El observador de la Organización de la Unidad Africana, hacienda uso de la
palabra en representación del Sec:etario General de la OUA, dijo que dicha Organi­
zación se comprometía a seguir cooperando con el ACNUR. . Se refirió en particular
a los esfuerzos que la misma seguía realizando en la esfera de la protección inter­
nacional, especialmente promoviendo la observancia de la Convención de la QUA que
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rige los aspectos inherentes a los problemas de los refugiados de Africa, aprobada
el lO'de septiemure ñe 1969 5/. Recordó en particular que~ con arreglo a las dispo­
siciones de la Corvencif:n, la concesión de asilo no se consideraba un acto inamis,­
toso y que ese instrumento recogía el principio de la no devolución.

46. El observador del Consejo de Europa recordó la estrecha cooperación que se
había establecido entre el Cr.-onsejo de Europa y el ACNUR desde su creación. Por
conducto de su Asamblea Parlamentaria, el Consejo apoyaba las actividadeE' del ACNUR
y contribuía a crear en los parlamentos nacionales una mayor conciencia de la
situación de los refugiados.

47. El representante del Consejo Internacional de Organizaciones Voluntarias,
señaló a la atención del Comité la función que esas organizaciones habían dese~­

peñado recientemente para promover el reasentamiento de determinados grupos de
refugiados, y opinó que qu;.zas fuera útil recurrir nuevamente a esta forma ue acción
en caso de necesidad, en estrecha cooperación con los gobiernos interesados y con
el ACNUR. En Africa y en América Latina, las orga~izaciones daban prioridad a las
necesidades de los refugiados en materia de educación. El referido representante
esperaba que pudiese disponerse de nuevos fondos para conceder las becas necesarias.
En Europa, la labor tenía principalm~nte por objeto facilitar la integración de
nuevos grupos de refugiados de origen no europeo. También se p:r: oporcionaba asis,·
tencia a r,efugiados de facto que se planteaban dificultades especiales.

48. En el curso del período de sesiones muchos oradores rindieron calido homenaje
a la valiosísima cooperación de las organizaciones voluntarias y varios represen­
tantes prometieron el renovado apoyo financiero de sus gobiernos a la labor de las
mismas.

Decisión del Comité

49. El Comité Ejecutivo,

a) Felicitó al Alto Comisionado por la eficacia con que su Oficina realizaba
sus múltiples tareas;

b) Destacó que se debía seguir reconociendo la mas alta prioridad a la
protección' internacional de los refugiados, pf'imordial responsabilidad y función
del ACNUR;

c) Compartió plenamente la grave inquietud expresada por el Alto Comisionado
ante las muchas y constantes violaciones de los derechos fundamentales de los refu­
giados y convino en que se dirigiese un urgente llamamiento sobre esta cuestión a
todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los no miembros 6/;

d) Recon'?Eió que al ejecutar y coordinar las tareas humanitarias que se le
han confiado en consonancia con la resolución 2956 (XXVII) de la Asamblea General,

s/ Documento CM/267/Rev.l·de la Organización de la Unidad Africana.

6/ Los detalles relativos al llamamiento pueden verse en las conclu.siones
referentes a la protección internacional (parro 69).
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de 12 de diciembre de 1972, el Alto Comisionado estaba atendiendo a una urgente
necesidad que en la actualidad no se podría satisfacer de otro modo;

e) Advirtió que, de momento, las operaciones especiales absorbían recursos
considerablemente ~ayores que el programa de asistencia anüal, y expresó la esperanza
de que se siguiese haciendo todo 10 posible para que ello n.o tuviese una repercusión
adversa en la financiación del programa anual;

f) Tomó nota con satisfacción del hecho de que los programas de asistencia
a los refugiados se estaban ejec'\ltando vigorosam~mte en todo el mundo;

g) Reafirmó el elevado carácter humanitario de todas las actividades que
desarrollaba el Alto Comisionado en favor de los refugiados y las personas
desplazadas;

h) Expresó la convicción de que todos los miembros de la comunidad interna­
cional debían compartir la responsabilidad de proporcionar los recursos financieros
y de otra índole necesarios a este fin;

i) Recomendó que se estudiase la posibilidad de modificar la composición del
Comité Ejecutivo teniendo en cuenta los criterios ~stablecidos al respecto en la
resolución 1166 (XII) de la Asamblea General, de 26 de noviembre de 1957, con
arreglo a la cual los miembros del Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado
debían elegirse a base de la distribución geográfica más amplia posible, €ntre
aquellos Esta~os que hubieran demostrado interés por resolver el problema de los
refugiados y se hubieran esforzado por lograrlo.
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III. PROTECCION INTERNACIONAL

(Tema 4 del programa)

50. Al presentar la nota titulada "Protección internacional il (A/AC.96/5l8 y Add.l),
el Director de la División de Protección señaló a la atención del Comité los nuevos
problemas que se habían planteado ~n esta materia y la necesidad de adoptar medidas
para su solución, y destacó la importancia vital del asilo y del principio de la no
devolución. De conformidad con la resolución 3272 (XXIX) de la Asamblea General,
de 10 de diciembre de 1974, se había convocado al Grupo de Expertos para revisar
el texto del proyecto de convención sobre el asilo territorial 7/~ Era menester
reforzar las normas jurídicas relativas a la protección internac10nal mediante una
conveneión de esa naturaleza y se esperaba que una conferencia de plenipotenc1arios
aprobase un texto con disposiciones liberales.

51. La marcada disminución deJ ritmo de las nuevas adhesiones a la Convención
de 1951 sobre el Estatuto de los Refugiados 8/ y a su Protocolo de 1967 9/ era causa
de creciente preocupación. El orador destacó las ventajas que proporcionaba la
adhesión a esos instrumentos y señaló que se proseguían los esfuerzos para promover
nuevas adhesiones. Tales adhesiones, sin embargo, sólo tenían valor si conducían
a la observancia efectiva de esos instrumentos. También había sido insuficiente la
respuesta a los esfuerzos del ACNUR encaminados a obtener información de los gobier­
nos, muchos de los cuales no habían contestado al cuestionario sobre la materia.

52. Los problemas relativos a los casos individuales que ~equerían una intervención
urgente comenzaron a perfilarse con mayor claridad a raíz de los mayores esfuerzos
desplegados por la Oficina para poner de manifiesto tales casos. Las violaciones
de los derechos de los refugiados habían aumentado considerablemente y habían
provocado gran número de tragedias.' Si bien para el período que finalizó en
agosto de 1974 el ACNUR había identificado lUlOS 300 casos que presentaban difíciles
problemas jurídicos, en el siguiente período comparable el" número fue casi el doble.
El problema era agudo, sobre todo en Africa oriental y meridional y en América
Latina, y concernía principalmente al asilo, así como a los problemas conexos de
expulsión y devolución, y de detención. Lamentablemente, :::on frecuencia tales
casos sólo llegaban a conocimiento del Alto Comisionado cuando ya era demasiado
tarde para poder actuar debidamente.

53. El problema de la reunión de las familias seguía siendo objeto de gran atención.
Dado que la reunión de familias cuyos miembros se hallaban en diferentes países
era sobre todo un problema de reasentamiento, las actividades de protección se rela­
cionaban principalmente con casos en que los miembros de la familia tenían dificul­
tades para obtener autorización oficial de salir del país de origen y reanudar una
vida familiar normal con el refugiado en el país en que éste residía. Había indi­
cios de que las intervenciones del Alto Comisionado en cierto número de esos casos
producirían probablemente resultados positivos.

7/ Documentos Oficiales de la Asamblea General~ v1ges1mo noveno período de
sesiones~ Suplemento No. 12 A (A/96l2/Add.l), párr. 52 f); para el texto del
proyecto de artículos, véase ibid.~ Suplemento No. 12 C (A/96l2/Add.3), anexo.

81 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 189, pág. 137.

91 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 606, pág. 267.
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54. A la luz de iU'vestigaciones recientes, el problema de los refugiados de facto
parecía ser de menor magnitud que lo que se había supuesto inicialmente. Se esti­
maba que los instrmnentos internacionales vigentes constituían una base adecuada
para solventar los problemas de esta categoría de refugiados, siempre que se apli-
casen plenamente y con criterio liberal.

57. Miembros del Comité conV1n1eron en que era esencial que la función protectora
del Alto Comisionado, que constituía la tarea fundamental de su Oficina, recibiese
el más pleno apoyo de los gobiernos. El representante de Noruega propuso que se
hiciera un llamamiento, dirigido a los Estados Miembros de las Naciones Unidas y
a los que no lo son, a fin de que respetaran plenamente los principios humanitarios
que rigen la protección de los refugiados que pertenecen a la categoría más vulne­
rable de personas. Esta propuesta se aprobó por unanimidad.

55. Por lo que se refiere al registro de reclamaciones relativas a los bienes de
asiáticos de nacionalidad. indeterminada procedentes de Uganda, los solicitantes
habían presentado alrededor de 300 reclamaciones, que el ACNUR había transmitido
al Gobierno de Uganda. Actualmehte, la operación se limitaba a la transmisión de
esas reclamaciones.

56. Varios miembros del Comité reafirmaron la importancia fundamental de las
funciones de protección del ACNUR, que eran vitales para el eficaz cumplimiento de
las demás tareas a su cargo. Los representantes que hicieron uso de la palabra
deploraron en forma unánime que los derechcs humanos de los refugiados se violasen
con frecuencia, lo que también había sido señalado por el Alto Comisionado en su
discurso de apertura. Esos representantes expresaron que compartían plenamente
la profunda preocupación del Alto Comisionado ante el hecho de que algunos Estados
no observaban los instrumentos internacionales de protección de los refugiados en los
que eran parte, lo que se traducía en la expulsión o el encarcelamiento, y a veces
la muerte, de los refugiados. Un representante informó al Comité que en algunos
casos se habían tomado represalias contra los refugiados después de que habían
regresado a su país de origen, e instó a que se adoptasen medidas para impedir que
se repitiera el caso.

58. Algunos oradores insistieron en la importancia fundamental de la concesión de
asilo a los refugiados y de la efectiva aplicación d~l principio de la no devolu­
ción. La mayoría de los representantes que hicieron referencia a la cuestión del
proyecto de convención sobre asilo territorial. eran partidarios de que se convocara
una conferencia de plenipotenciarios en una fecha cercana. Esos representantes
sugirieron que los gastos que la conferencia entrañase se sufragaran con cargo al
presupuesto ordinario de las Naciones Unidas y no al fondo voluntario del ACNUR,
cuyos recursos se necesitaban urgentemente para proporcionar una asistencia impres­
cindible a los refugiados. Un representante opinó que los instrumentos internacio­
nales vigentes en que se definía la condición jurídica de los refugiados proporcio­
naban una base adecuada para su protección, siempre que se aplicasen plenamente
y con criterio liberal. Algunos representantes expresaron dudas en cuanto a la
necesidad de una nueva convención pero se declararon de acuerdo con la celebración
de una conferencia de plenipotenciarios si la iniciativa recogía un apoyo general.
Algunos representantes estimaron que podr·ía ser menester seguir trabajando en el
proyecto de texto de la convención. Otros oradores destacaron la necesidad de
disposiciones jurídicas apropiadas para garantizar a los refugiados que abandonan el
país de origen por barco un asilo por lo menos temporal en el primer puerto de
escala del buque.
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59. Los oradores manifestaron amplio apoyo a lo expresado por el Alto Comisionado
en cuanto a la necesidad de conseguir un número mucho mayor de adhesiones a la
Convención de 1951 sobre el Estatuto de los Refugiados y a su Protocolo de 1967.
Un representante se refirió a las sugerencias contenidas en la nota sobre la "
protección internacional (A!AC.96/518), relativas a la posibilidad de que el ACNUR
negociase acuerdos bilaterales con los gobiernos que no se hubiesen adherido a
la Convención y al Protocolo •. Sefialó que también podría estudiarse la posibilidad
de crear, en lugar de ello, instrumentos jurídicos regionales apropiados, del tipo
de la Convención de la OUA de 1969 10/. Algunos representantes expresaron su
satisfacción con los esfuerzos realizados por la Oficina para obtener suficiente
información sobre la aplicación práctica de la Convención de 1951 y el Protocolo
de 1967. Un orador expresó que, ante lo reducido del número de respuestas al cues­
tionario, quizás sería útil simplificar las preguntas consignadas en él. Un repre­
sentante pidió que los gobiernos diesen el mayor apoyo posible a la Convención para
reducir los casos de apatridia de 28 de agosto de 1961 11/, que debe entrar en
vigor en diciembre de 1975. -

60. Distintos oradores destacaron una vez más la importancia del princlplo de la
reunión de las familias y acogieron con beneplácito los sostenidos esfuerzos del
Alto Comisionado en ese dominio. Un representante señaló que ciertos límites
prácticos a la aplicación del principio eran inevitables, ya que no era posible que
se reuniesen con un refugiado todos sus parientes, incluso los lejanos. Algunos
oradores expresaron la esperanza de que el acuerdo a que se había llegado en la
Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en Europa en lo que se refería a
la libertad de circulación facilitase la aplicación del principio fundamental de la
reunión de las familias. '

61. Varios de los representantes se refirieron a la cuestión de los refugiados
de facto y convinieron en que la solución de e"ste problema no residía en la apro­
bación de un nuevo instrumento jurídico especial. A juicio de algunos, la mejor
solución consistía en una aplicación liberal de los instrumentos vigentes. Un
representante dijo que dudaba que los problemas jurídicos de tales refugiados
pudiesen resolverse mediante una interpretación más liberal de la definición
de refugiados. Opinó que podría ser conveniente que las personas que eran en
realidad refugiados pero que, por razones familiares, tenían dificultades para
solicitar el reconocimiento de ese "carácter, pudiesen disfrutar de los beneficios
previstos por ciertas disposiciones de la Convención de 1951 sobre el Estatuto de
los Refugiados, tales como el derecho de residencia y el de:-echo de desarrollar
una actividad profesional. El Comité tomó nota de una declaración del observ~dor

del Consejo de Europa en el sentido de que la Asamblea Parlamentaria aca~aba de
aprobar una recomendación al Consejo de Ministros a fin de que estudiase la posi­
bilidad de redactar un convenio sobre los refugiados de facto. Quedó entendido que
la Oficina del Alto Comisionado mantendría la cuestión en estudio.

62. El representante de Bélgica recordó la propuesta que había formulado en el pre­
cedente período de sesiones", de Que el Comité Ejecutivo estableciese dos subcomités
para ocuparse respectivamente en la protección internacional y en la asistencia, y
declaró que el propósito de'su delegación era reforzar la acción del Comité Ejecutivo

10/ . Documento CM/267/Rev.l de la Organización de la Unidad Africana.

11/ A/CONF.9/15.
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y del ACNUR. Esa propuesta se basaba en el párrafo 3 de la resolución 565 (XIX) del
Consejo Económico y Social, de 31 de marzo de 1955, y en el artículo 42 del regla­
mento del Comité, que autorizaban la creación de subcomités, de ser necesario. La
delegación belga aceptaría, sin embargo, cualquier otra propuesta que permitiese
reforzar la función del Comité, en particular en la importante esfera de la protección
internacional .

63. La mayoría de los representantes que intervinieron en el debate apoyaron la
propuesta del representante de Bélgica y opinaron que un subcomité plenario sobre
protección internacional podrí~ ~studiar a fondo la amplia variedad de problemas
que planteaba la protección. También podrían asistir a las sesiones del subcomité
expertos jurídicos de los gobiernos miembros especializados en las cuestiones rela­
tivas a la protección.

64. El Alto Comisionado acogió con satisfacción la propuesta formulada por la
delegación de Bélgica ~. añadió que le sería grato estudiar las disposiciones nece­
sarias para que el subcomité pudiese reunirse. Opinó que el estudio más detallado
que haría el subcomité de los problemas de protección a que su Oficina hacía frente
contribuiría al cumplimiento eficaz de' sus funciones en esa importante esfera.

65. El Comité convino en la propuesta de Bélgica en la inteligencia de que el
subcomité se reuniría dentro del lapso asignado al Comité Ejecutivo para su período
de sesiones anual.

66. El observador de la Comisión Internacional de Juristas hizo referencia a su
estudio de la violación de los derechos de los refugiados en América Latina, región
que tenía una antigua tradición de asilo y en la que se habían producido grandes
movimientos de refugiados en los últimos años. Los elementos probatorios que figu­
raban en el informe indicaban que las personas responsables eran generalmente
miembros de las fuerzas de seguridad, o estaban vinculadas con éstas, y frecuente­
mente ignoraban las obligaciones asumidas por sus países. Se habían formulado
recomendaciones a los gobiernos ré;pectivos, incluso la de que no se negase el asilo
a ninguna persona sino por decisión de la más alta autoridad competente y después
de haberse dado tiempo al Alto Comisionado para adoptar disposiciones en relación
con el asentamiento del refugiado en otro país. Se esperaba que otros países de
la región recibieran también cierta proporción de los refugiados.

61. El representante de Colombia hizo referencia a la función que tradicionalmente
desempeñaba América Latina en la promoción del concepto de asilo y señaló a la
atención del Comité los resultados favorables alcanzados en su propio país y en
otros países latinoamericanos en la esfera de la asistencia a los refugiados.

68. En el curso del período de sesiones, varios representantes y observadores
fbrmularon declaraciones relativas a las medidas adoptadas por sus gobiernos con
miras a proKover la protección internacional de los refugiados y sobre su adhesión,
o su propósito de adherirse, a los instrumentos jurídicos pertinentes. Los detalles
de estas declaraciones figuran en las actas resumidas de las sesiones 261a., 262a.
y 2638. (A/AC.96/SR.261 a 263).
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Conclusiones del Comité

69. El Comité Ejecutivo:

a) 'Expresó su reconocimiento al Alto Comisionado por la forma en que desem­
peñaba su cometido en esta esfera,especialmente importante y particularmente
difícil, y compartía totalmente su preocupación ante las muchas y flagrantes viola­
ciones de los derechos humanos de los refugiados;

q) Apoyó plenamente la propuesta de hacer un llamamiento en el que se inste
a los Estados Miembros y no miembros de las Naciones Unidas a acatar plenamente
los principios humanitarios que rigen la protección de los refugiados y, en
particular, respetar las disposiciones de la Convención de 1951 sobre el Estaiuto
de los Refugiados y de su Protocolo de 1961 y a observar escrupulosamente el prin­
cipio en virtud del cual no se puede obligar por la fuerza a ningún refugiado a
volver a un país en el cual teme ser perseguido;

c) Subrayó que, con arreglo al carácter universal del problema de los refu­
giados, muchos más Estados debieran adherirse a los instrumentos internacionales
relativos a la condición de los refugiados y que esos instrumentos se debían aplicar
plenamente de conformidad tanto con la letra como con el espíritu en que se los
había concebido j

d) Consideró que se debía reunir, según se preveía, una conferencia de pleni­
potenciarios para considerar el proyecto de convención sobre el asilo territorial,
y recomendó que los gastos que representase esa conferencia se sufragasen cOu cargo
al presupuesto ordinario de las Naciones Unidas;

e) Recomendó que se transmitiesen a la Asamblea General de las Naciones
Unidas las opiniones del Comité consignadas en el inciso ~) supra;

f) Puso de relieve que, de conformidad con los principios fundamentales de
la unidad de la familia, se debían conceder a los miembros de las familias de refu­
giados todas las oportunidades para reunirse, permitiéndoseles salir de su país
de orié.~en:.

g) Acogió con beneplácito los esfuerzos continuos del Alto Comisionado para
examinar los casos indiviSiuales con miras a identificar problemas importantes de
protección y recomendó que los gobiernos contribuyesen al logro de rápidas solu­
ciones para esos problemas;

h) Decidió la creación de un subcomité del plenario sobre protección inter­
nacional que, en prínclplo, se reuniría durante los períodos de sesiones del Comité
Ejecutivo y estudiaría con más detalle algunos de los aspectos más técnicos de la
protección de los refugiados e informaría al Comité sobre sus conclusiones.



IV. ACTIVIDADES DEL ACNUR EN LA ESFERA DE LA ASISTENCIA

(Tema 6 del programa)

A. Actividades del ACNUR en la esfera de la asistencia en 1974-1975
y programa y presupuesto propuestos para la utilización de loS-­
fondos voluntarios en 1976

70. Al presentar el informe sobre la3 actividades de asistencia del ACNUR en
1974-1975 y el programa y presupuesto propuestos para la utilización de los fondos
voluntarios en 1976 (A/AC.96/5l6), el Director de Asistencia dijo que en el informe
se proporcionaban datos exhaustivos relativos al programa anual de asistencia, el
Fondo de Emergencia, la Cuenta de Educación y los fondos fiduciarios, analogos a
los que figuraban en el informe (A/AC.96/50f. y Add.l) presentado al Comité en su
25~ período de sesiones. El Director de Asistencia señaló que esta forma de pre­
sentaci$n respondía a la f6rmula del presupuesto por programas, que el ACNUR apli­
caba desde enero de 1974. Se habían tenido debidamente en cuenta las recomenda­
ciones de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto y del
Comité Ejecutivo sobre la forma del informe. En la introduccion del informe se han
propuesto nUévas modificaciones a este respecto.

71. Refiriendose a las características principales de las actividades del ACNUR en
la esfera de la asistencia correspondientes al programa ordinario~ el Director
señaló que en Africa los prograTD.as para la repatriacii1n de los refugiados a los
países que anteriormente se encontraban bajo administración portuguesa había hecho
posible disminuir los programas de asistencia en algunas zonas vecinas. No obstante,
habida cuenta de la situacion en Angola, sería. necesario seguir proporcionando
asistencia a los refugiados de ese país, muchos de los cuales residían de momento
en el Zaire. En el Sudan había habido una nueva afluencia de refugiados de Etiopía
para los cuales se requería asistencia. Uno de los grupos de refugiados mas nume-·
rosos seguía siendo el de los refugiados de Burundi en la República Unida de Tanzanía,
para los cuales se estaba proporcilsndo considerable asistencia. En América Latina
era probable que continuasen en 1976 los graves problemas del año en curso y ello
exigiría nuevas consignaciones de importancia. En Europa y el Oriente Medio no se
habían registrado cambios notables en la modalidad de los programas de asistencia.
Estos diversos factores se habían tenido en cuenta en el objetivo ~evisado propuesto
para 1975, y en el objetivo propuesto :para 1976. En ese contexto, seña16 a la
atencion del Comité las observaciones y propuestas que habra hecho la Comisi6n
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto respecto del informe
(AlAC. 96/520).

72. El Director de Administración y Gestión, refiri~ndose a la informaci6n que
figura en el informe respecto de los gastos administrativos y de apoyo a los pro­
gramas, señalo el actual procedimiento presupuestario y en particular la inclusión
por primera vez de datos sobre el presupuesto ordinario. Esto había sido recomen­
dado por la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto con
objeto de que figurasen todos los gastos a nivel naci,nal o regional, segUn las
diversas fuentes de los fondos. Los cuadros que sig~en· a la introducción propor­
cionan una representación global de esa información. En los cuadros I y II figuran
todos los gastos, excepto los correspondientes a las operaciones especiales. Así,
en los datos sobre gastos administrativos y de apoyo a los programas que figuran
en el cuadro II se incluyen las responsabilidades obligatorias del Alto Comisionado
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en materia de protección. En el cuadro V se proporcionan detalles de la plantilla
del ACNUR para el período 1974 a 1976 con indicaciones de las fuentes de fondos
respectivos. El Director explicó que el incremento en los cáloulos para los gastos
administrativos y de apoyo a los programas se debía en gran parte a los efectos
de la inflación y de los tipos de cambios flotantes y, sólo hasta cierto punto a
un aumento de su volumen. Respecto de la plantilla inicial aprobada para 1975,
se solicitaban cuatro nuevos puestos, que se sufragarían con cargo 8,1 programa anual.
Los cr~ditos propuestos para 1976 respecto de los gastos administrativos y de apoyo
a los programas correspondían muy de cerca a los calculas autorizados para 1975 y
la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto había considerado
que representaban c~culos razonables.

73e Muchos de los representantes que hicieron uso de la palabra elogiaron los
nuevos esfuerzos que se habían realizado para poner en practica su recomendación
de una mayor concisión en el informe sobre las actividades en materia de asistencia
(A/AC.96/5l6), y acogieron con beneplacito la propuesta que se hizo respecto de
nuevas modificaciones a ese respecto. No obstante, se señaló que los renovados
esfuerzos encaminados a una presentación simplificada no debían hacerse a costa de
la claridad. Algunos representantes consideraron que el informe debía estar mas
orientado hacia la acción e identificar mas claramente los temas que exigían
decisiones.

>.,
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74. Un representante dijo que sería útil que el Comité proporcionara, ademas de
la información financiera que ya tenía a su disposición, estados de cuentas sobre
los movimientos de caja por programas de los fondos extrapresupuestarios.

75. El Comité señaló que la proporción mas importante del programa de asistencia
del Alto Comisionado se consagraba nuevamente a Africa, donde todavía gran número
de refugiados necesitaba asistencia.

76. Varios representantes instaron a que el ACNUR siguiese prestando asistencia
a los refugiados de Sudiifrica. Se señalaron especialmente las necesidades en la
esfera de la educación, habida cuenta de la posición de responsabilidad que esos
refugiados podían asumir algún día.

77. El representante del Movimento Popular de Libertagao de Angola (MPLA), a quien
se concedió la palabra con la venia del Comité, expres6 su satisfacción ante el
establecimiento de la representación del ACNUR en Angolas Lamento que las circuns­
tancias no hubiesen permitido aún la aplicación del programa de repatriación y
reasentamiento, pero observó que ya había muchos sectores en los que se podía
desarrollar una cooperación fructífera.

78. El representante de la Uniao Nacional ;para a Independencia Total de Angola
(UNITA), que también hizo uso de la palabra con la venia del Comité, se refirió
a las graves dificultades que se planteaban a esos refugiados y personas despla­
zadas que ya habían vuelto a sus hogares y que carecían de los medios para atender
a sus necesidades básicas.' Dijo que confiaba en que se ampliaría la representación
del Alto Comisionado en Angola, preparándose así para el día en que el programa de
repatriaciony reasentanr~~nto propuesto se pudiera aplicar en su totalidad.

79. El 'representante del Frente Nacional para a Libertagao ae Angola (FNLA), al
que se concedió la palabra con la venia del Comité, señaló la urgente necesidad de
asistencia internacional para el gran número de refugiados que estaban volviendo I '
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a Angola y para los cuales habr:la que proporcionar medios de supervivencia. Lamentó
que, en esas circunstancias, no se hubiesen puesi;o en práctica las anteriores pro­
mesas de apoyo, y subrayó la importancia de las medidas urgentes de asistencia.

80. Los representantes del Pan Africanist Congress (PAC) y del Arrican National
Congress of South Africa (ANC), haciendo uso C-d la palabra con la venia del Comité,
celebraron la asistencia proporcionada por el ACNUR a los refugiados de Sudafrica
y describieron las diver:::a.s formas que adoptaba esa ayuda. Se sugirió que dicha
asistencia podría ser aUn mas ef¡ectiva si se adoptasen medidas adecuadas para
garantizar una estrecha coordinación entre los órganos responsables de aplicarla
en particular en Botswana, Lesotho y Swazilandia. LoS' movimientos de liberación
que representaban los oradores prometían su apoyo permanente para el logro de ese
objetivo.

81. El Comit~ tOffió nota de la cooperación que, según esas declaraciones, existía
entre el ACNUR y dichos movimientos de liberación, y del interes que éstos tenían
por que tal cooperación se reforzara atin mas.

82. El Comite observó con preocupación las necesidades permanentes de los refugia­
dos de America Latina a raíz de los acont ecimientos de Chile en 1973. Subrayaron
que se debían poner a disposición de los refugiados nuevas oportunidades de reasen­
tamiento, en particular los que vivían ero t::ircunstancias precarias y difíciles en
los países latinoamericanos donde se les habia concedido asile temporal.

83. Los observadores de la Argentina y el Perú describieron las graves dificultades
que la afluencia repentina de un gran número de refugiados procedentes de Chile había
provocado a sus países, que ya tenían que' hacer frente a graves problemas económicos.
Los oradores celebraron la cooperación estrecha y efectiva que se había establecido
con el ACNUR en la tarea de ayudar a esos refugiados, e hicieron un llamamiento a
la comunidad internacional para que proporcionase una pronta asistencia que permi­
tiese dar laE soluciones permanentes que urgía encontrar.

84. Los representantes de distintos países que habían aceptado refugiados de
America Latina se refirieron a las medidas que habían adoptado sus Gobiernos, a
menudo con la cooperación del ACNUR y los organismos voluntarios, para facilitar
la integración de sus refugiados.

85. Algunos representantes recordaron que los países europeos que habían sido primer
país de asilo seguían soportando una carga pesada, habida cuenta, sobre todo, de
las continuas tendencias económicas desfavorables, y que todavía se requería la
asistencia de la comunidad internacional para los refugiados en esos países.

86. El Comité señaló que el ajuste de las rentas vitalicias autorizadas por EÜ
Comite en su 25:> período de sesiones había hecho necesario que aumentaran las con­
signaciones para diveI"SOS países de Europa y el Oriente Medio. La asistencia que
proporcionaba el ACNUR en esos sectores era similar a la de los años anteriores.

87. Varios representantes señalaron la necesidad de' que continuase la cooperación
de los gobiernos para permitir el reasentamiento de los refugiados impedidos. El
"Plan de Diez o Mas" había resultado ser un instrumento iítil para estos fines y ya
había permitido que varios refugiados gravemente impedidos se beneficiasen de la
asistencia especializada que precisaban para lograr su adecuada integración. No
obstante, los problemas especiales de reasentamiento con los que se enfrentaban
esos refugiados exigía todavía atención cuidadosa y compasiva.
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88. El Director del Comité Intergubernamenta1 para las Migraciones Europeas (CIME)
dijo que en 1975 su organización había participado en un grado sin precedente en
los "programas especiales". La operación del CIME en Chile había representado el
traslado de unos 12.000 refugiados a 48 países. Aunque esa acción constituía un
excelente ejemplo de cooperacJónJnternaciona1, hubiera sido imposible rea~izar1a

sin las oportunidades de reasentamiento que ofrecieron los países interesados.
Lamentablemente, la operación no se había completado aún. Refiriéndose á la cuestión
de las" funciones respectivas del CIME y el ACNUR, manifestó que el CIME no era
exclusivamente una organización para refugiados, sino más bien un organismo de
migración con considerable experiencia especializada en materia de transporte.
Gracias a una excelente cooperación con el AC~IDR se evitaba cualquier duplicación.
Se habían presentado algunas situaciones en las que sólo el CIME podía actuar', por
ejemplo, el actual problema de reasentamiento de los refugiados portugueses. Parecía
probable que en el decenio surgieran mayores necesidades en cuanto" al mecanismo de
migraciones internacionales. El Plan de Acción Mundial sobre Población, derivado
de la Conferencia Mundial de Población celebrada en Bucarest en 1974, había logrado
algunos adelantos significativos en J:"e1ación con las migraciones, mientras que la
Conferencia sobre Seguridad y Coope~ación en Europa de este año ha fomentado asimismo
una mayor libertad de circulación. Cabía esperar que ello contribuyese a mantener
el funcionamiento adecuado de la migración internacional.

89. En el curso del período de sesiones varios representantes rindieron un cálido
tributo a la labor importante y útil que cumplía el CIME, y en particular al papel
que seguía desempeñ~do en la tarea de facilitar el transporte de los refugiados.

90. En una declaración ante el Comité sobre la labor de la Oficina para la coloca­
ción e instrucción de los refugiados africanos (OCIR), el observador de la
Organización de la Unidad Africana se refirió en primer lugar al contexto en que
se emprendió esa labor. La Oficina había realizado progresos relativamente lentos
en la tarea de obtener oportunidades de educación y empleo para los refugiados. Se
carecía de fondos que permitiesen satisfacer el creciente número de solicitudes
de becas, a la vez que se necesitaba urgentemente personal calificado para promover
el desarrollo económico y social en Africa. En cuanto al empleo, había una nece­
sidad apremiante de contacto más estrecho con los diversos sectores económicos a
fin de evaluar con mayor claridad las oportunidades existentes. También se debía
explorar las posibilidades de hacer participar a los refugiados en la labor de las
organizaciones internacionales en Africa, habida cuenta de su experiencia directa
sobre cuestiones africanas.

91. Manifestó la esperanza de que, habida cuenta de todos estos factores, la coope­
ración que existía entre la OCIR y el ACNUR, así como con otras organizacione8
internacionales, se reforzase aun más en un esfuerzo concertado y decidido para
resolver los problemas que se planteaba de momento la Oficina, en particular en la
esfera financiera.·

92. El Comité tomó nota de que, según una declaración del Director de Asistencia,
se habían prometido en 1974 cerca de 1 millón de dólares para la Cuenta de
Educación de la que se benefician unos ',2.6Qo_refugiados, númerp. un tanto mayor que el
del año anterior. Se preveía que los gastos de la Cuenta en el año actual serían
incluso ,superiores. De conformidad con la política del ACNUR en esta esfera, la
mayoría de los beneficiarios se encontraban en los países en desarrollo, donde las
oportunidades para los refugiados eran muy escasas.
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93. Se expresó apoyo general respecto del nuevo objetivo propuesto para 1975, a
la luz de los detalles proporcionados al Comité por los Directores de Asistencia
y de Administración y Gestión respecto del aumento de las necesidades. Muchos
representantes acogieron con beneplácito la moderación del nivel del objetivo
de 1976. No obstante, reconocieron que los cálculos se basaban en las necesidades
mínimas, y que en el curso del año tal vez fuera necesario revisar los cálculos
para aumentarlos, en particular respecto de América Latina. Habida cuenta del
moup-sto nivel propuesto, varios representantes recomendaron que la Reserva del
Programa se fijara en 1.250.000 ~ó1ares, lo que representaba, como era habitual,
aproximadamente el 10% del objetivo general, y no en el nivel inferior propuesto
por la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto.

94. Asimismo, hicieron declaraciones los observadores del Dahomey, Egipto, Nueva
Ze1andia, Rumania y el Zaire, los detalles de las cuales se pueden encontrar en las
actas resunl~das de las sesiones 264a., 267a. y 268a. (A/AC.96/SR.264, 267 y 268).

95. E~ el curso del período de sesiones los representantes de la UNDRO, el UNICEF,
el PNUD, el PMA, la FAO, la UNESCO y la OMS hicieron declaraciones y expusieron
los pormenores de las muchas formas de cooperación que compartían con el ACNUR,
tanto dentro del contexto de las actividades del programa ordinario como de las
operacionef, especiales. También se transmitió un mensaje de la OMM. El Comité
tomó nota con satisfacción de ese gran número de ejemplos concretos de cooperación,
cuyos detalles pueden verse en las actas resumidas de las sesiones 265a. y 267a.
(A/AC.96/SR.265 y 267).

B. Operaciones especiales

96. Al presentar este tema, el Alto Cc~isionado recordó el marco institucional de
las operaciones especiales 12/. Estas se realizaban basándose en las resoluciones
sobre ¡'buenos oficios" de la.....Asamblea General y, más en particular, la resolución
2956 (XXVII) de la Asamblea General, en la que se disponía que el .Alto Comisionado
siguiese participando en las actividades humanitarias esenciales para cuya realiza­
ción su Oficina contaba con personal y experiencia Farticularmente adecuados. Antes
de emprender tales operaciones, el Alto Comisionado gestionaba el apoyo del
Secretario General y de las partes directamente interesadas. En su resolución 3271
(XXIX), la Asamblea, entre otras cosas, había pedido al Alto Comisionado que prosi­
guiese sus actividades en favor de las personas que eran de competencia de su
Oficina y había tomado nota a este respecto de la decisión del Comité Ejecutivo
por la que se invitaba al Alto Comisionado a informar sobre sus tareas humanitarias
especiales de la misma manera que informaba sobre otras actividades de su 2rograma
ordinario financiadas con cargo a fondos fiduciarios. En consecuencia, el Alto
Comisionado había informado sobre las operaciones especiales (A/AC.96/516/Add.l y
Add.2) que se ocupaban de la asistencia que se prestaba a la~ personas de$plazadas
cuya situación era análoga a la de los refugiados. Las disposiciones presupuesta­
rias y financieras aplicadas a esas operaciones eran, por lo demás, similares a
las observadas con respecto al programa anual.

97. El Alto Comisionado dio cuenta seguidamente de la situación de las personas
desplazadas en los tres países que había visitado recientemente: Tailandia, Laos
y la República Democrática de Viet-Nam.

12/ Para el texto completo, véase el anexo III,
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98. En Tailandia, desde abril de 1975 se había dado asilo temporal a más de
55.000 personas desplazadas, entre ellas unas 40.000 provenientes de Laos, unas
15.000 de Camboya y 2.000 de Viet-Nam. El Alto Comisionado dijo que durante su
visita había celebrado entrevistas con las autoridades tailandesas en el más alto
nivel. Se había propuesto un. programa de 12,4 millores de dólares. Se había conve­
nido que todos los proyectos financiados por el ACNUR fuesen administrados por las
autoridades tailandesas en el plano provincial y coordinados por el Ministerio del
Interior, en el que se había creado especialmente con ese fin un centro de
operaciones.

99. El Alto Comisionado había visitado también las principales zonas en que se
encontraban los distintos grupos de personas desplazad~.s y había evaluado personal­
mente sus necesidades. Se destacaría personal del ACNUR a esas zonas para mantener
pI enlace con la oficina ~egional del ACNUR en Bangkok y cooperar con las autori­
jades tailandesas en la ejecución de los proyectos y en la promoción de todas las
soluciones perma~entes posibles. Como en otras situaciones similares, la repatria­
ción voluntaria parecía ser la mejor so]ución cuando pudiera lograrse.

100. Hablando de su visita a Laos, el Alto Comisionado recordó que el programa de
asistencia del ACNUR en ese país había comenzado antes de que se formara el Gobierno
Provisional de Unión Nacional y se había extendido a zonas bajo control de las
Fuerzas Patrióticas. También en este caso había podido visitar personalmente los
Llanos de Jarros y la zona de Lnang-Prabang. Señaló que la normalización de la
vida económica y social en Laos después de los estragos de muchos años de conflicto
requeriría un gran esfuerzo en vista de que unas 700.00q personas, o sea un cuarto
de toda la población, habían quedado desarraigadas. El Gobie_'no había preparado
un programa de asistencia de 11 millones de dólares para 1975/1976, al que el
ACNUR proyectaba contribuir con hasta seis millones de dólares.

101. En cuanto a los laosianos recientemente llegados a iailandia, los Gobiernos
de Tailandia y de Laos estaban de acuerdo en que la solución del problema residía
en la repatriación voluntaria. También en este caso se debería crear rápidamente
una atmósfera de confianza y tanto en este aspecto como en el de la prestación de
asistencia, el ACNUR tenía un importante papel que desempeñar.

102. En la República Democrática de Viet-Nam, el Alto Comisionado dijo que había
visitado las provincias más gravemente afectadas entre los paralelos 17 y 20, así
como otras zonas en las que se estaba concentrando la ayuda del ACNUR. El objetivo
de tal asistencia, que se concentraba principalmente en las zonas rurales, era
promover una pronta autosuficiencia. Se prestaría también asistencia en materia de
enseñanza técnica y secundaria, así como en sanidad y vestimenta. Se planeaba
para 1976 una asistencia adicional de seis millones de dólares, además del programa
de tres millones de dólares que ya estaba en marcha.

103. Para concluir, el Alto Comisionado dijo que el Gobierno Revolucionario Provisio­
nal de la República de Viet~Nam del Sur también le había invitado para que visitara
a Viet-Nam del Sur, lo que pensaba hacer más adelante este año. Entre tanto, como
continuación de los proyectos en curso, el Gobierno Revolucionario Provisional y
el ACNUR habían elaborado un programa de asistencia al que el ACNOR se proponía
contribuir con siete millones de dólares para 1975/l97~.

104. El programa de socorro de emergencia en Viet-Nam del Sur, realizado conjunta­
mente con el UNICEF a solicitud del Secretario General, se estaba descontinuando .
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gradualmente con el asentimiento de las autoridades sudvietnamitas. En virtud de
este programa, contribuciones en efectivo y especie, por valor de 17,6 millones
de dólares ,habían sido encauzadas por conducto del AC.NUR.

105. El observador de la República Democrática de Viet-Num trazó en 11neas generales
los problemas planteados a su país y sus necesidades de asistencia. Refiriéndose
en primer lugar a la repatriación de los sudvietnamitas que habían sido evacuados
a Guam, recordó que el Gobierno Revolucionario Provisional de la República de
Viet-Nam del Sur había declarado/que estaba dispuesto a admitir a los que optasen por
la repatriación. Sin embargo, en 'vista de los enormes problemas que todavía tenís.
que afrontar el país, las disposiciones para la repatriación habrían de llevar
cierto tiempo y sólo podrían realizarse de manera progresiva. Además, como había
señalado el Gobierno Revolucionario Provisional en una declaración de 4 de octubre
de 1975, la autorización para que los vietnamitas en el extranjero regresaran a su
país figuraba en el ámbito de los derechos soberanos del Gobierno Revolucionario
Provisional, que examinaría cada caso y mantendría informado al Alto Comisionado.

107. Expresó su gratitud por la asistencia que la comunidad internacional y el
ACNUR habían proporcionado ya. La asistencia del ACNUR por valor de unos tres millo­
nes de dólares en Viet-Nam del Norte había contribuido ya a estabilizar las condi­
ciones de vida para las personas desplazadas. En Viet-Nam del Sur se había prestado
importante ayuda de urgencia. Se necesitaría Una ayuda considerablemente mayor
para el reasentamiento de más de cuatro millones de personas desarraigadas.

106. Relatando los efectos de la guerra, subrayó que, como una de sus consecuencias,
habían quedado destruidas muchas casas en las ciudades y aldeas y había millones
de personas desplazadas que neces~taban asistencia para su reasentamiento y rehabi­
litación. Entre ellas figuraban millares de inválidos y huérfanos de guerra.

El observador de Tailandia expresó la satisfacción de su Gobierno por el
programa de asistencia a las personas desplazadas en su territorio, que había sido
elaborado en estrecha colaboración entre el ACNUR y las autoridades tailandesas.

109. El representante de los Estados Unidos señaló que era posible que los vietna­
mitas en Guam, que anhelaban regresar a sus hogares, tomaran la decisión de partir
en un barco vietnamita que se encontraba en esos momento.s en la Isla de Guam. Ello
sería, sin embargo, una decisión exclusivamente suya,' sin que el Gobierno de los
Estados Unidos pudiera asumir ninguna responsabilidad.

108. La reciente visita del Alto Comisionado a su país había sido particularmente
provechosa para evaluar sobre el terreno las inmensas necesidades de ayuda y compro­
bar personalmente los esfuerzos que se realizaban para lograr en forma rápida lal autosuficiencia. Se habían preparado para 1975-1976 proyectos de ayuda humanitaria

i
'" que se elevaban a seis millones de dólares en las zonas más afectadas. Aunque se

l.:•..•..~.•.•'· atribuía particular importancia al desarrollo de la producción agrícola, se necesi­
.,. taban también contribuciones en otros sectores que podían contribuir directamente

a la normalización de la vida de la población, como la capacitación técnica, la salud,
la vestimenta y la enseñanza. Se esperaba que fuese igualmente fructífera la próxima
visita del Alto Comisionado a Viet-Nam. del Sur, donde se había concertado un acuerdo
de ayuda por la suma de siete millones de dólares. La expansión de una asistencia
humanitaria que respondía a las necesidades reales de las poblaciones desplazadas
presagiaba un futuro promisor para la cooperación entre el ACNUR y las autoridades
vietnamitas.

'11'1
!

'U,
'i
:j
"

J

ro

le
.'1
•.1

na
"'¡
I

j

3io- J

roa
']

)

11

o

no

e-

r



Record6 a este respecto el llamamiento hecho recientemente por su Gobierno en la
Asamblea General para que se diera mayor apoyo a los esfuerzos del Alto Comisionado.
Para terminar, destac6 el espíritu humanitario con el que el Gobierno se ocupaba de
este problema.

111. Por lo que se refiere a las demás operaciones especiales del Alto Comisionado,
en particular las que correspqndían. al marco de su programa anual, el Comité cele­
bró la ejecución de los programas de repatriación y reasentamiento de refugiados de
Guinea-Bissau y Mozambique, recomendados en su 25~ periodo de sesiones 13/, e hizo
votos por que la situación política de Angola permitiera pronto la ejecución de un
programa similar con respecto a los refugiados y personas desplazadas de ese país.

112. Varios representantes y observadores de países africanos, así como el
observador de la Organización de la Unidad Africana, señalaron la enorme tarea de
reconstrucción que sería necesaria en los territorios que se habían encontrado bajo
la administración colonial y la ayuda considerable que se requeriría para prestar
ayuda a los refugiados y personas desplazadas que regresaran para comenzar una nueva
vida. El representante de la República Unida de Tanzanía, al informar al Comité del
gran número de mozambiqueños que ya habían partido de su país para regresar a sus
hogares, señaló que quienes desearan permanecer en la República Unida de Tanzanía
estarían en libertad de hacerlo.

113. El Comité tomó nota de que el regreso a sus hogares de refugiados provenientes
de países que se encontraban anteriormente bajo administración portuguesa se había
traducido en una d~~minución de los programas de asistenciá en los que habían sido
países de asilo. En otros lugares de Africa seguía necesitándose considerable
asistencia.

114. Como se ha hecho constar en el resumen del debate general que aparece en la
sección Ir, muchos oradores destacaron la importancia de las operaciones humani­
tarias especiales realizadas por el ACNUR.

C. Nota sobre la administración de las operaciones especiales

115. Al presentar el tema, el Director de Administración y Gestión explicó los
problemas que corrientemente enfrentaba la Oficina del Alto Comisionado con respecto
a la administración y dotación de personal como consecuencia de las operaciones
especiales descritas en la nota presentada al Comité Ejecutivo (A/AC.96/519). El
objetivo del Alto Comisionado era que las operaciones se llevaran a cabo con la
máxima eficacia y sin perturbar el funcionamiento normal de su Oficina. Las nece­
sidades de dotac~ón de personal eran especialmente agudas, ya que las operaciones
especiales exigían funcionarios capaces y experimentados, que conocieran la
labor de la Oficina y que estuviesen disponibles para una acci6n inmediata cuando se
requiriesen sus servicios.

13/ Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General~ vigésimo noveno
períodocte sesiones ~ Suplemento No. l2A (A/96l2/Add.l), párr. !3o m).
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116. Un corolario de estos problemas de dotación de personal era la dificultad con
que tropezaba la Oficina para sufragar los 'gastos inmediatos esenciales que había

-de realizar cada vez que se emprendía una operación especial, mientras no disponía de
contribuciones destinadas a esas operaciones. Para vencer esta dificultad y no
comprometer las actividades en marcha de la Oficina, se requería mayor flexibilidad
en las disposiciones sobre administración y dotación de personal. La utilización
propuesta del Fondo de reserva y de Garantía puesta a €onsideración del Comité en el
documento A/AC.96/519 estaba destinada a satisfacer esa necesidad.

117. Varios representantes señklaron que reconocían los problemas de dotación de
personal que surgían a causa de las operaciones especiales y apoyaron la propuesta
hecha por el Alto Comisionado.

o

va
del.

es

118. La mayoría de los representantes que hicieron uso de la palabra estuvieron de
acuerdo con la utilización propuesta del Fondo de Reserva y de Garantía. Algunos
opinaron que el Fondo no estaba destinado a ese fin y manifestaron la esperanza de
que se hallara algún otro medio, como el establecimiento de un fondo fiduciario.

119. El Comité tomó nota de que el rito Comisionado le infOl'maría, en su 27? período
de sesiones, acerca del empleo hecho del Fondo de Reserva y de Garantía y de
cualesquiera otras propuestas que pudieran hacerse para garantizar la financiación
de los recursos necesarios en relación con la administración de las operaciones
especiales.

Decisión del Comité

A

120. El Comité Ejecutivo:

a) Tomó nota con satisfacción:
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ii) Confirmó la opinión expresada por el Comité Consultivo en el párrafo 21 de
sus observaciones y aprobó la recalificación del puesto de representante
regional en el Oriente Medio;

i) De los resultados conseguidos por el Alto Comisionado en materia de asis­
tencia a los refugiados en 1974 y en los primeros meses de 1975, mencio­
nados en el documento A!AC.96/516;

ii) Del informe del Alto Comisionado sobre operaciones especiales presentado
en los documentos A/AC.96/516/Add.l y 2;

i) Apoyó el establecimiento de un puesto de especialistas de enseñanza
(A/AC.96/520 párrafo 15) siguiendo la indicación del Alto Comisionado de
que, si bien la UNESCO seguiría aportando servicios especiales de aseso­
ramiento, no estaría en condiciones de prestar en forma permanente al ACNUR
unfuncionario idóneo sobre una base no reembolsable;

b) Tomó nota con reconocimiento de las observaciones de la Comisión Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto presentadas en el. documento A/AC.96/520 y:
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iii) Examinó la cuestión de la Reserva para el Programa mencionada en el
párrafo 22 del documerrco A/AC.96/520~ convino en que el nivel de la
Reserva siguiera representando aproximadamente el 10% de la cifra neta del
objetivo y, en consecuencia~ aprobó establecer la Reserva para el Programa
de 1976 en la suma de 1.250.000 dóle~es;

c) Aprobó los proyectos nuevbs y revisados para 1975 que se exponían en el
documento A/AC.96/516 así como el objetivo financiero revisado del prograna anual
del ACNUR para 1975 por la suma de 14.117.000 dólares y los créditos revisados para
1975, según se indican en el anexo I al presente informe;

d) Aprobó los programas por países y zonas y las asignaciones generales
para 1976, según se indicaban en el documento A/AC.96/516, así como el objetivo
financiero del programa anual del ACNUR para 1976 por la SUlla de 13.848.000 dólare3
y los créditos para 1976, según se indican en el anexo I al presente informe; .

e) Aprobó las propuestas contenidas en los párrafos 92 y 116 del
documento A/AC.96/516;

f) Autorizo al Alto Comisionado para que realizase en los proyectos, pro­
gramas por países y zonas y asignaciones generales los ajustes que fueran necesarios
en virtud de cambios ocurrid08 en las situaciones para los que fueron planeados,
haciendo uso de la Reserva en caso preciso, y le piuió que informara sobre esos
ajustes al Comité en su siguiente período de sesiones;

g) Tomó nota de las asignaciones hechas por el Alto ,Comisionado con cargo
al Fondo de Emergencia y a las utilidades del programa de discos del ACNUR durante
el período l~ de octubre de 1974 - 31 de mayo de 1975;

h) Tomó nota de los cálculos y proyecciones de gastos y puestos financiados
con cargo a diversos fondos fiduciarios en 1975 y 1976 contenidos en los cuadros I,
II, IV, VI, VI (A), VI (B) Y VI (C) del documento A/AC.96/5i6;

i) Hizo suya la propuesta del Alto Comisionado relativa a la presentación
de su Programa hecha en el párrafo i) de la introducción al documento A/AC.96/516;

j) Examinó las propuestas del Alto Comisionado para la utilización del
Fondo de Reserva y de Garantía en relación con la administración de las operaciones
especiales, presentadas en el documento A/AC.96/519, y autorizó al Alto Comisionado
para que retirase hasta un máximo de 400.000 dólares en cualquier año dado del Fondo
de Reserva y de Garantía para contar con los medios de mantener la estructura mínima
necesaria de administración y personal para tomar medidas rápidas y eficaces en
las primeras etapas de cualquier operación especial, en la inteligencia de que el
Fondo de Reserva y de Garantía sería reembolsado con las contribuciones especiales
recibidas para tales operaciones. El Alto Comisionado estudiaría otras soluciones
posibles para garantizar la financiación de los recursos necesarios en relación con
la administraci0n de las operaciones especiales y haría recomendaciones al Comité
Ejecutivo en su período de sesiones siguienté.
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121. Los miembros del Comité Ejecutivo, unánimemente:

a) ,Expresaron su reconocimieAto al Alto Comisionado por los esfuerzos reali­
zados en el desempeño de tareas humanitarias especiales en favor de personas despla­
zadas y tomaron nota a este respecto de la información contenida en el documento
A/AC.96/516/Add.l y 2;

b) Reconocieron la necesidad de que ~e prosiguiera la asistencia htunanitaria
como consecuencia de los aconteQimientos ocurridos en la península indochina e ins­
taron a la comunidad internacional a dar mayor apoyo a los esfuerzos del Alto
Comisionado.
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V. CUESTIO ~p FINANCIERAS

lerzos reali­
:onas despla­
.ocumento

h'umanitaria
hina e ins­
Alto

A. Estados de cuentas para 1974 de los fondos procedentes
de coniribuciones voluntarias e informe de la Junta de
Auditores

(Tema 5 del programa)

122. El Comité examinó lós estados de cuentas correspondientes a 1974 de los fondos
procedentes de contribuciones voluntarias administrados por el Alto Comisionado y
el informe de la Junta de Auditores al respecto (A/AC.96/514). Algunos represen­
tantes señalaron que, aun cuando en el iniorme no se hacía constar ningún problema
importante con respecto de los estados de cuenta, había en él varias recomenda­
ciones concretas, principalmente en materia de procedimiento q¡'e requerirían la I

adopción de ciertas medidas.

123, El Comité también examinó con aprecio el informe de la r;~)misión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto sobre la verificació:1 .'le cUfmtas
(A/AC.96/5J4/Add.l) .

Decisión del Comité

124. El Comité Ejecutivo:

a) Tomó nota de los estados de cuentas correspondientes a 1974 y del informe
de la Junta de Auditores (A/AC.96/514);

b) Tomó nota del informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto con respecto de los estados de cuentas correspondientes al ejercicio
económico de 1974 y del informe de la Junta de Auditores al respecto
(A/AC.96/5l4/Add.l).

B. Estado de las contribuciones y situación financiera general para 1975 y 1976

(Tema 7 del programa)

125. El representante del Alto Comisionado, al presentar el informe sobre el estado
de las contribuciones y la situación financiera general al 31 de julio de 1975
(A/AC.96/517), dijo que el informe este año abarcaba las contribuciones hechas a
todas las actividades de asistencia del ACNUR, incluso las comprendidas en el pro­
grama anual, los fondos fiduciarios y las operaciones especiales.

126. Observó con reconocimiento que, gracias a las contribucicnes especiales para
prestar asistencia a los refugiados Chilenos, probablemente se podría alcanzar el
objetivo revisado aprobado por el Comité para el corriente ejercicio. En cambio,
no era tan seguro que se legrase financiar totalmente el objetivo aprobado para 1976.
Aun teniendo en cuenta las generosas contribuciones anunciadas durante el período
de sesiones, se necesitaba una cantidad adicional de millón y medio de dólares. Se
esperaba que muchos gobiernos, entre ellos' los que no habían contribuido en afios
anteriores y que ahora estaban en condiciones de hacerlo, anunciarían contribuciones
nuevas o mayores en la Comisión Especial de la Asamblea General para el anuncio de
contribuci~nes voluntarias al programa del ACNUR, que se reuniría en Nueva York
el 21 de noviembre de 1975.



127. En cuanto a la financiación de las operaciones especiales, recordó que las
sumas generosamente donadas por los gobiernos a esos programas en el período exami­
nado excedían con mucho el total de contribuciones al programa anual. Sin embargo,
se necesitaban aún fondos adicionales importantes par~ las operaciones especiales
en Guinea-Bissau, Mozambique , Tailandia e Indochina. Refiriéndose a las dificul­
tades con que tropezaban los gobiernos para re~powder a solicitudes imprevistas
durante el año fis cal, subrayó las ventaj as de la ;tórmula adoptada por el Gobierno
de Suecia, conforme a la cual los fondos para operaciones ~umanitarias especiales
se incluían en un créditQ del presupuesto anual, sin excluir cualquier nuevo apoyo
que se necesitara, habida. cuenta de acontecimientos importantes no previstos.

f

128. El Comité acogió con agrado los anuncios de contribuciones hechos durante el
pel:'íodo de sesiones, según aparecen en detalle seguidamente.

Alemania, República Federal de:

El representante de la República Federal de Alemania anunció que en 1976 su
Gobierno seguiría prestando ayuda financiera y de otra índole a las actividades
del ACNUR.

Australia:

El representante de Australia anupció que, con sujeción a la aprobación parla­
mentaria, su Gobierno prometer-iQ una contribución de 380.000 dólares australianos
(unos 486.000 dólares de los EE.~J.) con destino al programa de asistencia anual
del ACNUR correspondiente a 1976. Esa suma representaba un aumento del 20% con
respecto a la contribución hecha en 1975 (410.000 dólares de los EE.UU.)

Austria:

El representante de Austria anunció que, con sujeción a la aprobación del
Parlamento, su Gobierno aportaría en 1976 la misma suma que en 1975, es decir
1'80.000 chelines austríacos (46.276 dólares de los EE.UU.).

Bélgica:

El representante de Bélgica anunció que, con sujeción a la aprobación del
Parlamento, su Gobierno se proponía aportar en 1976 una contribución financiera
cuya cuantía estaba aún pendiente de decisión, para sufragar los gastos adminis­
trativos de la Oficina del ACNUR en Bélgica.

Diz:amll.rca:

El representante de Dinamarca anunció que, con sujeción a la aprobación del
Parlamento, su Gobierno estaba dispuesto a seguir aportando su cuota al programa
de asistencia anual del ACNUR. También estaba dispuesto. a hacer en 1976, como en
años anteriores, una contribución complementaria con desti~o a la asistencia educa­
tiva~ técnica o de otra índole, en el ámbito del Programa del ACl\JUR ~ o fuera de éste.
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Est~dos Unidos de América:

El representante de los Estados Unidos puso de manifiesto la asistencia finan­
ciera prestada ya por su país al programa de asistencia anual del ACNUR y a las
operaciones especiales. Señaló que su Gobierno esperaba añadir, al monto de su
contribución anterior, unos 100.000'dólares para la Cuenta de Educación de los
Refugiados en 1976. Además, su Gobierno se había comprometido ya a aportar una
contribución de más de 5 millones de dólares de los EE.UU. con destino al programa
del Alto Comisionado en Tailandia.

Noruega:

El representante de Noruega anunció que, con sujeción a la aprobación del
Parlamento, la contrib~ción de su país para 1976 sería de 6.300.000 coronas noruegas.
Esa contribución representaba un aumento de 800.000 coronas noruegas, el 15% aproxi­
madamente, con respecto a 1975. De la contribución para 1976, unas 2.400.000 coronas
noruegas se asignarían a la Cuenta de Educación de Refugiados; la asignación equi­
valente en 1975 fue de 2.100.000 coronas noruegas.

Países Bajos:

El representante de los Países Bajos anunció que, con sujeción a la aprobación
del Parlamento, la contribución de su Gobierno al programa de asi:Jtencia anual del
ACNUR en 1976 aum~ntaría en un 100% y sería de 1,6 millones, de dólares de los EE.UU.,
aproximadamente.

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda de~ Norte:

El representante del Reino Unido anunció que, con sujeción a la aprobación del
Parlamento, el Gobierno de Su Majestad había decidido aumentar su contribución al
programa de asistencia del ACNUR correspondiente a 1976 a la suma de 300.000 libras
esterlinas (608.520 dólares de los EE.UU.). Por otra parte, el Reino Unido había
aportado una contribución adicional de 100.000 libras esterlinas (202.840 dólares
de los EE.UU.) para los refugiados de ChJ.le y había prometido otra cantidad de
100.000 libras esterlinas (202.840 dólares de los EE.UU.) con destino a la asistencia
humanita!'ia de las Naciones Unidas en Chipre y 150.000 libras esterlinas para la
repatriación y el reasentamiento de los refugiados de Viet-Nam y Camboya que se
hallaban fuera de rndochina.

Suecia:

El representante de Suecia anunció que las contribuciones totales de su país
al ACNUR en 1976 serían de 12 millones de coronas suecas (unos 2,7 millones de
dólares de los EE.UU.). Las contribuciones en 1977 y 1978 ascenderían a 12,5 mi­
llones y 13 millones de coronas suecas, respectivamente.

Suiza:

El representante de Suiza anunció que la ~ontribución de su Gobierno al programa
de asistencia del ACNUR para 1976 no sería en ningún caso inferior a su contribución
para 1975, aunque todavía no se había f)j.'ido la suma exacta.

-29-



,".

Decisión del Comité

129. El Comité Ej ecutivo :

a) Tomó nota del informe presentado por el Alto Comisionado acerca del estado
de las contribuciones a los fondos voluntarios del ACNUR y de la situación finan­
ciera global para 1975 y 1976 (A!AC.96!517);

d) Reconoció que se necesitaría una mayor ayuda gubernamental a fin de
financiar plenamente el programa anual del ACNUR correspondiente a 1976;

e) Instó a los gobiernos a que hicieran frente a esta necesidad aumentando
sus contribuciones financieras para 1976;

Atrica
Atric!!,
Aleman
Améric

Arge
Chll
Perú
otro

Argel!
Austr
Austri
llots
l!urUl'ld
Egipto
Espai'ia
Etiop!
!'ranci
Grecia
Italia
Kenya.
Orient

Arab
Portug
RepÚbl
Rwanda
Seneg
Sudán
Turquí
Uganda
zaire
Z8mbia
Retugi

Guin
Asigna

y re
Asigna

Asen
Reas
Repa
Asis'
Ases
Inca
Ayud

Apoyo:
Dire

as
Prog

co
Dire

ge
Rel

y
Rese

Tomó nota de que, como en años anteriores, el Alto Comisionado había hecho
un llamamiento para all~gar fondos importantes para las operaciones espe­
además del programa anual del ACNUR;

c) Señaló con aprecio que, merced a las contribuciones especiales, en
particular las hecha':> para los refugiados (le Chile, el Alto Comisionado confiaba
poder hacer frente al objetivo incrementado del Programa para 1975;

b)
en 1975
ciales,

f) Invitó a los gobiernos que no habían hecho contribuciones en años ante­
riores y que estaban ahora en situación de hacerlo, a que demostrasen su interés
humanitario por los refugiados contribuyendo al programa anual del ACNUR corres­
pondiente a 1976;

g) Recomendó a los gobiernos que examinaran la posibilidad de incluir dispo­
s~c~ones financieras en sus presupuestos nacionales, a fin de responder lo más
favorable y rápidamente posible a los llamamientos del Alto Comisionado en pro de
contribuciones para su programa anual y sus operaciones especiales.
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ANEXO I.

Resumen del progrllllUl. y presupuesto anuales aprobados del ACNUR ]Jara 1975 (revisado) y 19'76

(DÓlares de los EE.UU.)

ade

che
País o zona

1975 (revisado)

Operaciones Apoyo Y admi-
de nistración

asistencia del programa

19'76

Operaciones Apayo Y admi-
de nistraci~n

Asignaci~n asistencia del progrllllUl. Aaignac1ón

)-

Africa central • • • • • • • •
A:1'rica occidental •• • • • • •
Alemania, RepÚblica Federal de • •
América La.t'lna • • • • • '. • •

Argentin& •• • • • • • • • • • •
Chile • • • • • • • • • • • • • • • •,
Peru ••••••••••••••
otros paises latinoamericanos

Argelia, Marruecos y TÚnez • • • •
Australia y Nueva ze1andia • • • •
Austria • • • • • • • • • • • • • • • •
!otswana, Lesotho y !wazilandia
!urUrldi ••••• • • '. • •
Egipto .. • • • • • •
Espal'ia •
Etiop!a
Francia
Grecia
Italia.
Ken;ya •• • .. • • • • • • • • • •
Oriente Medio (incluso los Emiratos

Arabes Unidos) •••••••
Portugal •••••••••••
RepÚblica Unida de Tanzan!a
Rwanda ••
Senegal
Sudán •
Turqu!a
Uganda ••
zaire ••
ZBmbia •
Refugiados procedentes de Angola,

Guinea-!issau y Mozambique
Asignación para el ajuste de subsidios

y rentas vitalicias
Asignaciones generales:

Asentamiento local • • •
Reasentamie.to • • • • •
Repatriación voluntaria' '.
Asistencia jurídica • •
Asesor{a • • • • • • • • • • •
Incapacitados '. • •
Ayuda suplementaria • • • • • • •

Apoyo y administración del progrllllUl.:
Dirección y coordinación de la '

asistencia • • • • • • • • • • • • •
Programas ordinarios sobre el terreno:

coordinación regional • • • • • • •
Dirección administrativa y servicios

generales . • .. . . . • • . .,. • •
Relaciones exteriores, informacion

y obtención de f~ndos '. '.
Reserva • • • • • • • • • •

22000
59000
68000

3 755 000

30000

40000
54000

119000
161 000
103 000
375 000
31000

114 000
95000
75 000

244 000

2020 000
165 000

26 000
433 000

21 000
92000

438000
60000

1150000

340000

140000
522 000
90 000
88000

160 000
20 000

120000

627 000

214000

55000

69000

1922000

22 000
59000
68000

3 969000

30000
55000
40000
54 000

119000
161000
103 000
375 000
31000

114000
95000
75 000

313 000

2020 000
165 000

26000
433 000

21000
92000

438 000
60000

1150000

340 000

140 000
522 000
90 000
88 000

160 000
20 000

120000

627 000

17000
43000
'70 000

1665000
388 000
470 000
340 000

'lQ 000

100 000
51000

148 000
222000
143 000
422000
50000

291000
114000

75 000

480000
~5 000

1 930 000
45000
26 000

1167000
22000
23000

400000
125 000

120000
507 000
75000

103 000
175 000
;0000
90 000

1250000

85000
'76000
36000
88000

60000

85000

2126 000

17000
43000
'70 000

J. 759 000
464000
5C6 000
426 000

'70 000
60000

100 000
51000

148 000
222000
~'+; 000
422 000
50000

291000
114000

75 000

565000
45000

1930000
45000
26000

1167,000
22000
23000

400 000
125 000

120 000
507 000

75 000
lO} 000
175000
30000
90000

2126 000

1 250000

TOTAL n 857 000 2 260000
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Discurso de apertura pronunciado por el Alto Comisionado ante el
Comité Ejecutivo en su 26~ período de sesiones~ el 6 de octubre

de 1975

En 1975 hemos presenciado acontecimientos históricos, muchos de los cuales no
han revelado aún todas su~ consecuencias. La ,independencia de los Territorios que
habían estado bajo administración portuguesa y los recientes acontecimientos de
Indochina han tenido intensas repercusiones en las actividades de mi Oficina. Por
lo que respecta a las actividades más tradicionales del ACNUR, también se han pro­
ducido be~hos significativos de los que debemos tomar nota. Quiero además compartir
con el Comité Ejecutivo algunas impresiones de mi reciente visita a Tailandia, Laos
y Viet-Nam. Trataré no obstante de no abusar de la paciencia de ustedes con un
discurso desmedidamente largo. Sólo me referiré en este discurso de apertura a las
cuestiones esenciales relacionadas con la protección internacional de los refugiados,
y a las principales tendencias de la asistencia. En una sesión ulterior trataré de
proporcionar más detalles sobre las operaciones especiales tomando en particular
a Indochina como ejemplo significativo;

l'
:~

r.,,,",,,-,,~,,,~~,,~,-~~g'~~'~=O"'II',""~7'~"'~".'<"" '~"'F_'__._"__"""""'~_~~"''''''''-

~

Con respecto a los instrumentos internacionales básicos que rigen la condición
jurídica de los refugiados - la Convención de 1951 y el Protocolo de 1967 - en los
últimos años el número de nuevas adhesiones ha sido notablemente inferior. En
los 12 meses pasados un p~ís (el Zaire) se ha adherido al Protocolo de 1967, lo cual
significa que a estas fechas ni aún la mitad de los Miembros de las Naciones Unidas
son partes en la Convención. Creemos que los países que expresan su satisfacción
por la asistencia proporcionada por esta Oficina a lo~ refugiados deberían compro­
meterse sin vacilar a acatar los principios que constituyen la base misma de la
existencia del ACNUR. Esta situación debe cambiar. Creemos también que los países
recién independizados, que desempeñan hoy su papel en 01 concierto de las naciones,
deben considerar rápida y seriamente la posibilidad de adherirse a la Convención y
al Protocolo.
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Mucho más grave aún es el hecho de que muchos Estados signatarios de la Convención
y del Protocolo no parecen considerarse obligados en la práctica por el espíritu y
las disposiciones de esos instrumentos. En ocasiones, en violación flagrante del
derecho internacional, ha habido casos de expulsión, de encarcelamiento e incluso de
muerte de refugiados porque los gobiernos no les habían dado la protección a que
tenían derecho. Creemos que en los países partes en la Convención y el Protocolo
debe establecerse un procedimiento formal para determinar la calidad de refugiado,
en sustitución de arreglos de carácter práctico que muchas veces podrían discutirse.

He de añadir que los gobiernos insisten con una frecuencia cada día mayor en
que los refugiados a quienes conceden primer asilo sean reasentados rápidamente en .
otra parte, a veces allende los mares, en otros continentes, y esperan que mi
Oficina sea el instrumento que aplique lo que no siempre es una solución adecuad~

ni práctica. De ser posible, las soluciones deben buscarse en la región, donde
la similitud de los fectores culturales y de otros factores igualmente importantes
permite una integración más rápida•

Por lo que respecta al asilo territorial, en su 25~ período de sesiones el
Comité Ejecutivo recomendó la celebración de una conferencia de plenipotenciarios.
Por su parte, la Asamblea General decidió, en su vigésimo noveno período de sesiones,
crear un gru~~ de expertos gubernamentales que se reunió' en Ginebra del 28 de abril
al 9 de mayo de 1975. Su constructivo debate ha sido un nuevo elemento para tratar
el problema del asilo territorial. Espero sinceramente que, basándose en la labor
del grupo de expertos, el Comité Ejecutivo considere oportuno reiterar a la Asamblea
General su recomendación de que convoque una conferencia de plenipotenciarios y que
ello sea un paso hacia lo que, según esperamos, llegará un día a constituir una norma
jurídica efectiva.

Me referiré 'ahora a las actividades de asistencia de mi Oficina. Los delegados
recordarán que el año pasado el Comité Ejecutivo expresó el deseo de que se lo
mantuviese informado de las operaciones especiales, así como, se le informa de otros
aspectos de nuestras actividades. Los miembros del Comité comprobarán que '. se ha
tomado una serie de medidas, y que se ha presentado, como adición al informe anual
una nota especial sobre el tema. Mis colegas se referirán a esta cuestión con más
detalle durante el deba.te. De momento me limitaré a señalar a la atención de
ustedes algunos puntos característicos, empezando por el Programa anual.

En Africa, al modificarse la situación de los antiguos Territorios portugueses,
se están resolviendo muchos de los problemas de refugiados que nos interesaban en
el pasado, pero todavía subsisten otros problemas importantes de los que tendremos
que ocuparnos en 1976. Algunos han surgido en los últimos meses. En la República
Unida de Tanzanía, por ejemplo, la asistencia necesaria para el asentamiento local
de cerca de 100.000 refugiados de Burundi sigue exigiendo en 1975 un enorme esfuerzo
del ACNUR. En el Sudán se ha señalado a nuestra atención una reciente corriente de
refugiados procedentes de Etiopía. Por lo que respecta a nuestra asistencia en el
ámbito de la descolonización, el ACNUR ha seguido administrando fondos en nombre
del Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para Sudáfrica y del Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia.' Se prevé la continuación de esta asistencia mientras
se necesite la ayuda de mi Oficina.
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He de decir en resumen que los aumentos propuestos en el Programa de 1975 y
sometidos ahora a la aprobación de us~edes¿ que son principalmente consect:Lencia
de los acontecimientos a que he aludido, suman aproximadamente 1,5 millones de
d~lares, 10 que lleva al objetivo financiero de 12.656.000 dólares a 14.117.000 d~la­
res. Se observará que el objetivo propuesto para 1976 es de 13.848.000 d~lares,
total ligeramente inferior a la cifra revisada para 1975. Si se tienen en cuenta
las tasas actuales de inf1aci15n, esta cantidad representa, en t~rminos reales, tLl1

objetivo considerablemente menor.

Quisiera referirme ahora a las varias operaciones de c~racter humanitario
encomendadas a mi Oficina. Desde el otoño de 1974 se han registrado muchos acon­
tecimientos importantes.

Con-respecto a mi funcil5n de Coordinador de la Asistencia Humanitaria de las
Naciones Unidas a Chipre, he mantenido informado al Comité de las actividades de
mi Oficina. Los dos llamamientos que se hicieron en septiembre de 1974 y enero
de 1975, y que ascendían a 22 millones de dólares y 9,3 millones de dólares res­
pectivament~, han sido cubiertos a cabalidad, en parte multilatere.lmente por con­
ducto de mi Oficina y en parte por contribuciones bilaterales. Ademas, el
Gobierno de los Estados Unidos hizo otra contribucil5n de 9,9 millones de dólares,
por conducto del ACNUR, decisión que tuve ocasil5n de anunciar en el mes de junio.
De todos modos, el socorro no es en sí una solucil5n permanente. Todos sabemos
que esa no es la solucil5n • e e Entretanto, las Naciones Unidas bien pueden tener
que seguir desempeñando la función que ha sido encomendada a mi Oficina.

En cuanto a los Territorios que estaban bajo administracil5n portuguesa, cabe
l~ecordar que, en previsión de la independencia, el Comité Ejecutivo y la Asamblea
General pidieron el año pasado a mi Oficina que proporcionase asistencia para el
regreso y el asentamiento de los refugiados de esos países. El ACNUR participó
en la misión entre organismos de las Naciones Unidas a Guinea-Bissau y Mozambique.
Se formularon planes para el regreso de los refugiados y para la asistencia de
caracter urgente que era preciso proporcionar a las poblaciones de los Territorios
que habían sido desplazadas durante la lucha por la independencia.

j.
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" En Am~rica Latina, aunque se han logrado aJ.gunos progresos aJ.entadores desde
nuestra reunión especial de junio, los problemas distan mucho de haberse resuelto.
En 1976 se necesitar~ todavía asignaciones considerables de fondos. Contraria­
mente a 10 que esperábamos, el ACNUR tendrá que conservar una Oficina en Lima.
Habida cuenta de la presencia de muchos refugiados procedentes de Chile en
Costa Rica, Cuba, México y Venezuela, será necesario abrir una Oficina en América
Central. Si bien la Argentina y el Pertl están en una situaci~n especial dada su
posición geográfica, qui~ro rendir tributo a ¡os muchos países que han abierto sus
puertas para el. asentamiento permanente de un n'iÍmero considerable de refugiados
chilenos: entre otros Arge1ia,IAustra1ia, el Canada, Cuba, F:-ai1cia, Hungría,
~xico, el Reino Unido, la República Democratica Alemana, la República FederaJ. de
Alemania, Rumania, Suecia y Suiza. No obstante, aún hacen falta muchas más opor­
tunidades de reasentamiento, sobre todo para los refugiados que se encuentran
actualmente en la Argentina y el PerlÍ. A los refugiados chilenos, y al aumento de
las rentas vitalicias aprobado por el Comité, obedecen en gran medida las asigna­
ciones solic~tadas para el Oriente Medio y Africa del Norte para 1976.

o.
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En marzo se hicieron llamamientos para enviar fondos a Guinea-Bissau, y en
abril para Mozambique, por las sumas respectivas de 4.025.000 dolares y
7.150.000 d~lares. Las sumas recogidas distan mucho de alcanzar esas cantidades
y faltan todavía m'ás de 3 millones de dólares para las dos operaciones. De todos
modos, las actividades sobre el terreno se iniciaron inmediatamente; en Guinea­
Bissau, en particular, se calcula-·que mas de la mitad de los guineanos que se
habían refugiado en el Senegal han regresado con asistencia de mi Oficina y están
recibiendo a~-uda para reasentarse en la agricultura. '

Por desgracia, el caso de Angola es totalmente diferente. En cuanto se este,­
bleció el Gobierno provisional, a raíz de la concertación del Acuerdo de Alvor.,
mi Oficina estudió la manera de ayudar a los refugiados por conducto de las ins­
tituciones específicamente estipuladas en dicho Acuerdo, en especial, por conducto
de la Comisión tripartita del Gobierno, pero fracaso en su intento. T~oco se
han llevado a efecto otras medidas an'álogas previstas más recientemente en el
Acuerdo alcanzado en Nakuru entre los tres movimientos de liberación. Mi Oficina
se enfrentó, al tratar de prestar ayuda a los grupos de la población desplazada
que -la necesitaban urgentemente" con la caída de la administración gubernamental,
la dificultad de emprenaer programas humsnitarios en un clima de intranquilidad
política, la desorganización de las comunicaciones normales y la perturbaci<5n de
la seguridad. Si bien desde el mes de marzo existe en Luanda una oficina del
ACNUR, lamento tener que decir que en estas circunst&~cias hasta la fecha no se
ha logrado ning~ progreso concreto. Espero sinceramente que todavía sea posible,
puesto que la vida de mucha gente esta en juego, disociar los problemas que son
estrictamente humanitarios de los problemas políticos.

Una de las tristes consecuencias de los actuales acontecimientos de Angola
es que se est~ desarraigando y desplazando a grupos de nacionales de Cabo Verde
y de ciudadanos de Santo Tome y Príncipe, en su mayorí~ agricultores establecidos
désde hace mucho tiempo en el país. Los Gobiernos de Cabo Verde y de Santo Tomé
y Príncipe han pedido ayuda a las ,Naciones Unidas y, en especial, a mi Oficina,
para trasladar y asentar en las Islas a varios miles de sus ciudadanos inmovili­
zados de momento en Luanda y Nova Lisboa. He aprobado ya varias consignaciones
pequeñas para prestar asistencia a Cabo Verde y a Santo Tomé y Príncipe con cargo
a fondos ajenos al programa. A raíz de consultas con el Secretario General y de
una visita a Cabo Verde realizada por uno de mis colaboradores de alto rango, he
podido organizar una limitada operacion de transporte a~reo de emergencia gracias
a la cual se est'á evacuando desde Nova Lisboa a grupos de naturales de Cabo Verde.
Huelga decir que mi Oficina no tiene ningún recurso disponible para las activida­
des de mayor alcance que entraña la repatricación de todo el grupo. Esas activi­
dades, incluido el transporte, los preparativos para la acogida y el asentamiento
inicial de los refugiados en las Islas, entrañaran gastos que rebasan la suma de
dos millones de dólares. He iniciado consultas con mis colegas de Nueva York
para estudiar la manera de movilizar los recursos necesarios y ver en que medida
los organismos interesados pueden aportar su contribución.

Ahora me referiré a otro sector de nuestras actividades en el que se han
desplegado considerables esfuerzos desde 1973, a saber, el que concierne a la
península de Indochina. Ya he tenido ocasión de informar sobre esas actividades
el año pasado y nuevamente en junio, a raíz de los importantes cambios registrados
en la situaciCSn general de esa región.
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Acabo de volver de una visita a Laos y a la RepÚblica Democrática de
Viet-Nam. Anteriormente me había trasladado también, en visita oficial, a
Tailandia. Por invitación del Gobierno Revolucionario Provisional de la
República de Viet-Nam del Sur, me propongo viajar a ese país oportunamente,
después que regrese de la Asamblea. General en Nueva York.

Mis recientes visitas tenían por finalidad analizar con las autoridades
los progresos de la labor de mi Oficina y examinar otros temas de mutuo interés
relativos a la colaboración de aquéÍllas con el ACNUR. Asimismo, he realizado
muchos viajes sobre el terren~ con el fin de cambiar impresiones personalmente
con las-personas desplazadas y formarme una idea directa de sus necesidades.
Tengo intención de volver a referirme a la cuestión de las actividades del ACNUR
encaminadas a ayudar a las poblaciones indochinas desplazadas cuando el Comit~

examine el programa de -asistencia. Por lo tanto, en este momento me limitaré a
comentar brevemente los distintos aspectos de nuestra labor.

En primer lugar, quiero expresar mi sincera gratitud a los Gobiernos inte­
resados por los excelentes preparativos que se hicieron para-mis visitas, así
como mi profundo reconocimiento por-los cordiales y constructivos debates que
allí se celebraron.

Todas las partes interesadas de Laos y Viet-Nam atribuyen gran importancia
a la contribución de esta Oficina y consideran el papel del ACNUR como un impor­
tante elemento integrante de los esfuerzos que se despliegan en el país para
resolver uno de los principales problemas hereda.dos del pasado, es decir la
rehabilitación de cientos de miles de personas desarraigadas.

En Tailandia hemos iniciado una importante operación de socorro destinada a
varios grupos de personas desplazadas para quienes todavía hay que buscar solu­
ciones duraderas.

Como el Comité sabe, a raíz de los acontecimientos del pasado mes de abril
en Viet-Nam del Sur, el Secretario General pidió al ACNUR que emprendiera con el
UNICEF un programa de ayuda de emergencia. Por conducto de mi Oficina se han
encauzado unos 17,6 millones de dlSlares procedentes de contribuciones en efectivo
y en especie. De acuerdo con las autoridades interesadas, este programa se está
suprimiendo e integrando paulatinamente en nuestro programa ordinario de
Viet-Nam del Sur.

En cuanto a los proyectos de asistencia que han de ser financiados por el
ACNUR en la totalidad de Laos y Viet-Nam en el curso del año entrante, proyectos
que tuve ocasión de examinar en detalle sobre el terreno, me propongo referirme a
ellos ulteriormente esta semana, cuando se examine esa parte del informe ..

Además de nuestr~ labor en la Península, tambi~n se ha pedido a mi Oficina
que preste asistencia en la repatriaciCSn y, de ser preciso, en e",l reasentamiento
de personas desplazadas procedentes de Camboya, Laos y Viet-Nam. En vista de las
complejidades inherentes de la situaciCSn, lo menos que puede decirse es que este
aspecto de nuestra labor no es nada fácil. Hay que hallar soluciones apropiadas
en el caso de cada grupo y, para tener éxito, mi Oficina necesita no solo la buena
voluntad de las partes directamente interesadas, sino también el apoyo activo de
otros gobiernos.
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Me complace poder decir que seguimos haciendo progresos. Tengo la firme
esperanza de que la paciencia y la tenacidad, unidas a una actitud human;i.taria
constante de parte de todos los interesados, den finalmente fruto. Animado de
este espíritu reitero a la comunidad internacional mi sincero llamamiento para
que responda generosamente a los esfuerzos del ACNUR.

Quisiera exponerles ahora algunas reflexiones sobre las diversas operaciones
que mi Oficina ha tenido que realizar y, al hacerlo, abordar posiblemente algunas
de las preocupaciones del Comité.

Hay ju~tificados motivos para que no pasemos por alto las "operaciones
especiales". Estas, por su diversidad y su volumen llevan al ACNUR mucho m~s

all~ del ámbito del programa ordinario, casi la única actividad en materia/de
asistencia en que nos habíamos ocupado hasta hace sólo cinco años e

Sería demasiado cómodo atribuir esta evolucic5n a una sola causa•. Permitanme
que mencione al menos las siguientes dos aun cuando reconozco el peligro de las
generalizaciones:

Primero, las limitaciones inherentes del sistema anual de programacic5n y
financiaciéSD del programa ordinario. Aunque ese sistema encierra algunos ele­
mentos de flexibilidad, tales como la Reserva, el Fondo de Emergencia y el Fondo
de Reserva y de Garant!as, estos recursos son insuficientes para que el ACNUR
pueda atender rápidamente repentinas y considerables nuevas necesidades. La
observación se aplica este año en particular a las operaciones especiales en
favor de Guinea-Bissau y Mozambique. Esos dos programas tienen principalmente
por fin facilitar el regreso y el asentamiento de refugiados a quienes el AC:NUR
ha prestado ayuda en su exilio, de confo:i'midad con las instrucciones dadas a mi
Oficina por el Comité Ejecutivo y reiteradas por la Asamblea General.

Segundo, las razones, totalmente diferentes, que 'han llevado al AC:NUR a
participar- cada día más, dentro del sistema de las Naciones .unidas y de confor­
midad con las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, en "aquellas
actividades humanitarias para cuya realización su Oficina cuenta con personal y
experiencia particularmente adecuados". Los efectos econe)micos de las conVU1.­
siones y los reajustes sociales o de los desastres naturales pueden ser devasta­
dores y catastr6ficos en sumo grado, incluso en circunstancias estables y norma­
les para los países que hacen frente a importantes problemas relativos al desa­
rrollo y a un bajo nivel de vida. Ni las propias Naciones Unidas, ni las actua­
les organizaciones intergubernamentales pueden, desde el punto de vista insti­
tucional, hacer frente a este tipo de problemas. La opción ha consistido en no
hacer nada o en improvisar, y los diversos t7llamamientos 11 en materia de asis­
tencia humanitaria obedecen precisamente a esa necesidad de responder a las
situaciones de ,emergencia. En algunos casos se ha hecho un esfuerzo por crear
la institución requerida, sin dotarla, forzosamente de los medios necesarios.
En otros casos, como en Bangladesh, se ha establecido un organismo ad hoc, de
carácter provisional, para suplir la falta de la institución precisada. En la
mayoría de los casos las Naciones Unidas y, por conducto de ellas:. sus Estados
Miembros, recurren a las instituciones existentes, que a través de los años han
acumulado una experiencia lIue les permite actuar rápida y eficazmente en momentos
de crisis. De este modo se pidie) al ACNUR, entre otros casos, que interviniera
en el subcontinente asiático, en Sudán meridional, en Chipre y en Indochina.
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Añadir¡:; que esta'S operaciones no son de carácter duradero, y nunca han dado
origen a compromisos permanentes. Por su parte, el ACNUR siempre está dispuesto
a retirarse una vez cumplida su misi~n. Este empeño sólo puede realizarse en lo
futuro, como se ha hecho en el pasado, gracias a la continua comprenr:JÍón y al
generoso apoyo del Comité Ejecutivo.

A pesar de lo dicho, lo cierto es que, al emprender estas operaciones espe­
ciales, la.s Naciónes Unidas, con el apoyo y la comprensión de sus Estados Miembros,
han podido, y pueden hoy, aliviar los sufrimientos y superar muchas tensiones
políticas en todo el mundo. La Organización ha podido desempeñar, diría yo con
cierta eficacia, un. papel esencial para el que no existía ninguna estructura
institucional apropiada. Este logro debería ser para todos nosotros un motivo
de satisfacción y no de dudas o inquietudes.

Reconocamos que esta situación constituye una fuente de dificultades financie­
ras y operacionales tanto para los gobiernos como para el ACNUR. Por ejemplo, me
doy perfecta cuenta de que los llamamientos tienen que hacerse a mediados del
ejercicio económico, lo que impide que los contribuyentes puedan hacer una plani­
ficación financiera ordenada. En las circunstancias, los gobiernos hacen un
esfuerzo notable, tanto directamente como por conducto de organizaciones inter­
gubernamentales tales como la Comunidad Económica Europea, y lo mismo puede
decirse, aunque en menor grado, del sector privado. Con todo, la dificultad
técnica fundamental no se ha resuelto todavía, ni para los gobiernos a quienes
se dirigen inesperadamente importantes llamamientos; ni para el ACNUR, que carece
de la flexibilidad financiera necesaria para organizar nuevas operaciones en gran
escala. Este problema se podría resolver con la f~rmu1a de Suecia, que consiste
en asignar en el presupuesto anual del Gobierno créditos para satisfacer las
necesidades de actividades humanitarias especiales. Espero que otros gobiernos
puedan adoptar esa formula.

concierne a su propia cap&.idad
Ya aludí a este problema cuando
en el mes de junio. Esta cuestión
Según se prometiera, se ha presen­

que debería permitir al menos

El ACNUR tropieza con otra dificultad, que
de prestar los servicios que de él se esperan.
me dirigí a los representantes que se reunieron
no ha perdido gravedad, sino todo lo contrario.
tado una propuesta concreta al Comité Ejecutivo
resolver parcialmente el problema.
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ANEXO III

Exposición sobre las operaciones especiales presentada por el
Alto Comisionado al Comité Ejecutivo el 8 de octubre de 1975

Ya hice referencia a las operaciones especiales en mi exposición introductoria,
y varios oradores tambi~n 10 hicieron en el debate general. Quisiera, por tanto,
hablar solamente de los países donde estuve en' visita oficial, es decir Tai1andia,
Laos y la República Democratica de Viet-Nam.

Expondr~ primerament~ el marco de nuestras actividades en esos tres países.
Las operaciones especiales - y el Comité Ejecutivo lo ha observado ya - han agre­
gado una nueva dimension muy importante a la accicn humanitaria de mi Oficina. I Creo
que conviene antes que nada recordar muy brevemente el marco institucional de tales
operaciones: se emprenden con arreglo a diversas resoluciones de la Asamblea General
relativas a las funciones llamadas de "buenos oficios" del Alto Comisionado, y en

'particu1ar en relación con esferas para cuya realización, según la terminología
empleada en la resolución 2956 (XXVII) de la Asamblea General de 12 de diciembre
de 1972, el Alto Comisionado "cuenta con personal y experiencia particularmente
adecuados". Antes de emprender las tareas previstas en dicha resolución, el
Alto Comisionado recaba el apoyo del Secretario General y de las partes directamente
interesadas.

El año pasado, tras una decisión del Comite Ejecutivo, la Asamblea General
aprobó, por aclamación, la resolución 3271 (XXIX) en la que dice 10 siguiente:

"Pide al Alto Comisionado que prosiga sus actividades a favor de las
personas que son de competencia de su Oficina y toma nota a este respecto
de la decision por la que el Comite Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado
invitó al Alto Comisionado, en el marco del presupuesto por programas, a
informarle sobre sus tareas humanitarias especia~es de la misma manera como
informa sobre otras actividades de su programa ordinario financiadas con cargo
a fondos en fideicomiso."

Los documentos A/AC.96/5l6 y Add.l y 2 presentados al Comité son consecuencia
de su propia decisión y de la decisión de la Asamblea General, y contienen los deta­
lles relativos a las diversas operaciones especiales emprendidas por el ACNUR.

Las personas desplazadas que disfrutan de la asistencia del Alto Comisionado
dentro del marco de esas operaciones especiales se encuentran en situaciones ana­
10gas a las de los refugiados de que mi Oficina se ocupa tradicionalmente 9 punto
q.ue fue señalado varias veces en nuestro debate general. Asimismo, la asistencia
material que se les proporciona es analoga a la que otorga el Alto Comisionado
dentro del marco de su programa anual. Por eso los acuerdos concluidos por el
Alto Comisionado para la ejecución de las operaciones especiales contienen las
mismas clausulas jurídicas que rigen habitualmente los programas anuales. Desde
el punto de vista de las disposiciones financieras y presupuestarias y de las
modalidades de ejecución de·10s proyectos, las operaciones especiales estan tam­
bien asimiladas, para todo fin practico, con el programa anual del ACNUR.

Por consiguiente, para ilustrar la naturaleza de esta clase de asistencia
me referire en particular a nuestras actividades en favor de las personas despla­
zadas en Laos, Tai1andia y Viet-Nam, de donde acabo de volver. Quiero comunicar
a los presentes mis impresiones de viaje e informarles de la evolución de nuestra

. acción humanitaria en esos países. Hablare primeramente de Tai1andia. Por
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inv;itaciQn del Gobierno tailandes, esLuve en visita ofic:ial en Tailandia del 6
al 13 de septiembre. En Bangkok tuve ocasic>n de discutir del;l'llbnl'lm~nte¡) con lu::;
ministerios directamente interesados, los proyectos le asistencia en favur de las
personas c~splazadas procedentes de Cambo~ra, Laos y Viet-Nam. De los informes reci­
bidos se desprende ~ue el número d~ esas personas, y en particular de las llegadas
de Camboya y de Leos, va en aumento. Mas d~ 55.000 han encontrado ya asilo provi-
sional en Tailandia. La mayoría de las personas desplazadas son laosianos, espe­
cialmente de origen Hmong; se trata de unas 40.000 personas de las cuales mas
de 33.000 pertenecen a la comunidad Hmong. El resto se compone de tais damy de
laosianos de origen étnico lao. ! Ademas, al parecer hay mas de 15.000 camboyanos.
He sabido luego que su nUmer'o aumentó. Hay asimismo un grupo de menos de 2.. 000 per­
sonas originarias de Viet-Ham del Sur, llegadas a Tailandia después de los aconte­
cimientos del pasado mes de abril.
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Dadas las condiciones reinantes en el país y los medios de ~ue allí mismo
se dispone, decidióse de común acuerdo que los proyectos financiados por el ACNUR
serían ejecutados por las autoridades tailandesas en el plano provincial y coor­
dinadas por el Ministerio del Interior, en Bangkok. En el seno de este Ministerio
se ha establecido un centro de operaciones para l~s personas desplazadas, para que
pueda establecerse entre 1.os diversos ministerios y departamentos gubernamentales
1l..fla coordinacic>n eficaz de la ay ",da procedente del exterior, se trate de ayuda
multilateral por conducto del Alto Comisionado o de ayuda bilateral. He tenido
ocasión de hablar con todos los responsables de estas actividades y de hacer un
fructífero cambio de impresiones con el Primel' Ministro y sus colegas, especialmente
del Ministerio de Relaciones Exteriores y del Ministerio del Interior.

Tambi~n he realizado una serie de visitas sobre el terreno sumamente intere­
sante$ para darme cuenta personalmente de la situacic>n de cada grupo y de los pro­
blemas a que han de hacer frente. Pude trasladarme, por helicópter'o y otros medios
de transporte facilitaa.os por las autoridades, a la provincia de Chomburi para visi­
tar el campamento de Sattahip, donde se encuentran los vietnamitas del Sur. Me
dirigí luego a la provincia de Prachinburi, provincia fronteriza situada en la
parte centrooriental del país, y visite el campamento de Aranya-Prathet en que se
albergan varios grupos de camboyanos. E3tuve tamb~~n en la provincia de Nan, en el
noroeste del país, regic>n mucho mas alejada de la capital, para visitar los grupos
de meos. Los meos se encuentran en esta región fronteriza, que va del noreste al
noroeste del país, y viven en condiciones precarias. Al visitar estos campamentos
pude comprobar la necesidad de mejo~ar la sit~aciC>n. A esa labor se dedican mis
representantes locales. Estuve también en la provinci~ de Narathivat, donde
Su Majestad el Rey me hizo el honor de cambiar impresiones conmigo, lo cual fue
sumamente ütil, acerca de las personas desplazadas en Tailandia. Tras efectuar
negociaciones con el Gobierno tailandes, se convinó en mantener representantes del­
Alto Comisionado sobre el terreno, y no solamente en Bangkok, en las regiones en que
se encuentran las perslmas desplazadas. .Se estableceJ~~ por tanto subdelegaciones
en diversas regiones del país y en particular en Aranya-Prathet, para los camboyanos,
en Nan para los meos, y en Nonkhai. Estas subdelegacJ.ones serviran de enlace entre
la delegación del Alto Comisionado en Bangkok, las autoridades provinciales y, como
es natural, las propias personas desplazadas; colaboraran evidentemente con las
autoridades para facilitar la ejecución de los prcyectos y promover soluciones rapi­
das y de ser posible permanentes a los problemas de esas personas desplazadas, puesto
que, de momento, solo podemos dedicarnos a socorrerlas.
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Como saben ustedes, se ha preparado un programa de ayuda humanitaria a Tailandia,
por valor de 12,4 millones de d61ares, cuyos detalles han sido comunicados a los
gobiernos. El documento A!AC.96/5l6/Add.2 contiene información complementaria sobre
ese programa. Me complace poder decir que el Gobierno tailandes y mi Oficina se
han puesto de acuerdo sobre todas las cuestiones relativas a nuestra colaboración,
como se desprende del comunicado conjunto publicado al final de mi visita oficial.

"

Quiero señalar a la atención del Comite que los comunicados conjuntos rela­
tivos a mis visitas a los tres países figuran en la publicacion bimestral de la
Oficina del Alto Comisionado. Como en todas las dewas situaLiones de refugiados
y de personas despJ.azadas~ parece que la mejor solución es la repatriacion libre­
mente consentida de las personas procedentes de Laos y de Camboya. Para que la
repatriación pueda efectuarse es evidentemente necesario promover condiciones
propicias. •
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Despues de mi visita a Tailandia, tuve la satisfacción de trasladarme SI. Laos,
del 13 al 19 de septiembre, respondiendo tambi~n a una invitación del Gobierno
laosiano. Pude sostener discusiones muy rttiles y fruct!feras en Vientiane con el
Primer Ministro y sus colaboradores del Ministerio de Relaciones Exteriores, del
Ministerio del Interior y del Ministerio de Previsión Social. Me ~ermito subrayar
que la Oficina del Alto Comisionado había iniciado su pr0grama de asistencia a Laos
antes de haberse constituido el Gobierno Provisional de Unión Nacional, y en particu­
lar en la provincia de Xieng-Khuang controlada por las fuerzas patrióticas de Laos.
Tuve oportunidad de ver all!, durante mi viaje, los resultados de esa estrecha
colaboración. Durante el año 1974-1975 se llevó a la practica un programa de asis­
tencia por valor de unos 3 millones de dólares, sobre todo en las zonas rurales
y en la esfera de la agricultura. La asistencia de la Oficina del Alto Comisionado,
especialmente destinada a rehabilitar a las personas desplazadas durante el con­
flicto, se inició con el traslado de esas personas a sus respectivas aldeas. Así,
con la colaboraci6n del Gobierno de Laos, unas 117.000 personas se reintegraron
a sus aldeas. De ese total, cerca de 40.000 personas fuero~ transportadas de la
región de Vientiane a la provincia de Xieng-Khuang merced a un "puente aereo" finan­
ciado por la Oficina del Alto Comisionado. Las demas regresaron por carretera o
por vía fluvial~ Tuve oportunidad de ir a la provincia de Xieng-Khuang, y en
particular a la región de Phone-Savane, en la llanura de .las Jarras, sitio histó­
rico, y vi en vl3.rias aldeas cé5mo las personas que habían regresado reanudaban su
vida normal en la aldea y en el campo. Me traslade tambien a Luang-Prabang. donde
Su Majestad el Rey me honré5 concediendome audiencia, y donde tuve asimismo la
oportunidad de discutir con las autorida.des provinciales los programas de
rehabilitación.

En los largos años de conflicto que han devastado a Laos, cerca de 700_000 per­
sonas, o sea la cuarta parte de la población total, han sido desplazadas. Es facil
comprender que la normalizacion de la. vida econé5mica y social del país, sobre todo
para esas personas desplazadas, exige un esfuerzo considerable. El Gobierno, en
colaboracion con la Oficina del Alto Comisionado, ha preparado un plan global por
valor de 11 millones de dólares procedentes de contribuciones bilaterales y multi­
laterales. La Oficina del Alto Comisionado espera poder contribuir a los diversos
proyectos de asistencia con una suma de 6 millones de dé51ares como maximo.
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En lo que respecta a los laosianos que se encuentran en Tailandia, problema que
acabo de mencionar y que examiné en detalle en Bangkok, tambien tuve ocasión de
discutir la cuestión con las autoridades de Laos, y de llegar a una misma opinión
en cuanto a la repatriacion libremente consentida. Esto se refleja tambien en el
comunicado ,conjunto publicado al final de mi visita, que fue reproducido en la publi­
cación bimestral del ACNUR. Se observara por los comunicados conjuntos que los
Gobiernos de Tailandia y Laos comparten en general la misma opinión respecto de la
situación de las personas desplazadas y que ambos desean fomentar en lo posible la
repatriación libremente consentida. Sin embargo, es evidente y necesario crear un
clima de confianza para que pueda promoverse una solución rapida y duradera. Es
esta una esfera - y me di cuenta de ello cuando estaba en Tailandia y en Laos - como
tambien lo es la de la asistenci~ material, en la cual el Alto Comisionado debiera
desempeñar una función importante en el ínterin. Creo que ya se han sentado las
bases para promover y fomenta~ un clima que permita la repatriación libremente con­
sentida, al menos así lo espero, lo mas rapidamente posible.

Ahora me referiré a Viet-Nam. Por invitación del Gobierno de la Rep'Ública
Democratica de Viet-Nam tuve e'l gusto de hacer una visita oficial a ese país,
del 19 al 27 de septiembre. Como saben ustedes, el Alto Comisionado emprendicS un
programa importante de asistencia hum~itaria en Viet-Nam del Norte y en Viet-Nam
del Sur. Mi visita fue especialmente oportuna y útil para examinar con las autorida­
des vietnami~as todas las cuestiones de interes comrtn y para darme cuenta sobre el
terreno de las necesidades de las poblaciones desarraigadas y afectadas por la
guerra. En Ranoi me fue posible conversar detalladamente sobre nuestra colaboración
con el Ministro de Relaciones Exteriores y con altos funcionarios de su Ministerio
y de los Ministerios de Agricultura y de Sanidad, así como de los departamentos que
colaboran en los proyectos de asistencia del Alto Comisionado. Aparte del programa
ordinario del Alto Comisionado en Viet-Nam del Norte y del Sur, a raíz de los acon­
tecimientos del mes de abril se emprendió una 'operación de socorro de urgencia en
Viet-Nam del Sur, juntamente con el UNICEF. Durante mi estancia en Ranoi tambien
tuve ocasión de examinar, con la representación especial del Gobierno Revolucionario
Provisional de la República de Viet-Nam del Sur, los detalles de nuestra col~boración.
A fin de comprobar personalmente la situación en el Norte, visite asimismo varias
de las provincias mas afectadas, que fueron elegidas para aplicar la asistencia
del Alto Comisionado. Pude observar los progresos logrados hasta la fecha en la
ejecución de los proyectos financiados por el ACNUR, en materia di3 agricultura, vesti­
menta y sanidad. En conjunto, esos proyectos ascienden a 3 millones de dólares.
El programa para 1975-76, que examine en detalle con las autoridades vietnamitas,
asciende a 6 millones de d~lares y se concentrara princip~mente en las regiones
afectadas de Ngh~-An, Ha:-Tinth, Quang-Binh y Vinh-Linh, situadas eutre los para-
lelos 17 y 20. Por la carretera No. 1, que une Hanoi y Saigón, me traslade a esa
región y, m~s concretamente, a los alrededores de Vinh-Linh, una gran c7,udad que
sufrió grandes "daños durante la guerra. Cambie impresiones con las auto:r.idades
provinciales, visite cooperativas y vi diversos proyectos de reconstrucción empren­
didos por las autoridades vietnamitas con objeto de restablecer la normalidad en
esta región, que se halla completamente devastada. Visite también la región de
Raiphong y estuve en Nam-Dinh, donde se ha llevado a buen término unq de los pro­
yectos del Alto Comisionado en materia de vestimenta.

La asistencia del Alto Comisionado tiene por objeto promover la autarquía
cu~nto antes, un objetivo, por lo demas, totalmente conforme con la política de
las autoridades vietnamitas. Por consiguiente, los proyectos se concentraran
principalmente en las regiones rurales. Aparte del sector agrícola, el mas impor­
tante, el Alto ComisionadQ coadyuvara asimismo en las esferas de formación técnica,
educación secundaria, sanidad y vestimenta.
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Adem~s del programa del Alto Comisionado en el Norte se han preparado en el
Sur proyectos de asistencia por valor de unos 7 millones de dólares para 1975-76.
El Gobierno Revolucionario ~rúvlsional de la República de Viet-Nam del Sur me ha
invitado a trasladarme al Sur~ como ya comunique en mi exposición introductoria
y tengo intención de hacerlo lo antes posible, despues del perfodo de sesiones ~
de la Asamblea General.

En la medida de los medios a su alcance~ el Alto Comisionado a1Jorta su ayuda
humanitaria a las personas desplazadas. Sin embargo~ las necesidades de Viet-Nam
son enormes y merecen un esfuerzo mucho mas amplio de parte de la comunidad inter­
nacional. Por lo que respe~ta a sus necesidades esenciales, las personas despJa­
zadas y afectadas por largos años de guerra se encuentran en una situacibn de todo
punto analoga a la de los refugiados de que se ocupa mi Oficina. Después de h,aber
comprobado personalmente la amplitud de la devastación me parece mucho mas urgente
la necesidad de una asistencia rapida y eficaz. Estoy seguro de que, ademas de los
esfuerzos de mi Oficina~ que solo pueden ser modestos, el sistema de las Naciones
Unidas y toda la comunidad internacional no dejaran de emprender un esfuerzo con­
junto, inspirado en el valor y el dinamismo del pueblo vietnamita, para hacer frente
a lo que sigue siendo un autentico reto para la humanidad.
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